
(í5a«ta k
SE PUBLICA SE SUSCRIBE

Todos los Mártes, Juéves y Sábados. En la Imprenta de Acosta, Fortaleza-21.

PERIODICO OFICIAL DEL QOBIEBMO.
Ano 1880.

P A R T E
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JUEVES 6 DE MAYO.

n  LA

I S L A  D E  P U E R T O -  R I C O .

NEGOCIADO 2 ? - ELECCIONES'

El Exorno. Sr. Ministro de Ultramar, 
en telégrama fecha de ayer, me dice lo que 
sigue :

“ S. M. el Rey ha expedido el siguiente 

D E O n S T O .

Habiendo acordado el Congreso de los 
Diputados que se proceda á la elección par­
cial de un Diputado á Córtes en el Distrito 
de San Juan Bautista, provincia de Puerto- 
Rico, y  de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 110, 112, A 3  y  146 de la Ley 
de 28 de Diciembre de 1878 ; Vengo en 
decretar lo siguiente : — Artículo único, tíe 
procederá á la elección de un Diputado á 
Córtes en el Distrito de San Juan Bau^i^ta, 
provincia de Puerto —Rico, La elección 
tendrá lugar á los veinte dias de publicado 
este Decreto en la G aceta oficial  de aque­
lla Isla. Dado en Palacio á primero de Ma­
yo de 1880. — ALFONSO. — El Ministro 
de Ultramar, Cayetano S anche/. B u stillo . 
— Lo comunico á V. E. para su cumpli­
miento. ”

Lo que se publica en la G aceta para 
general conocimiento, fijándose para esta 
elección, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 76 y 146 de la citada Ley elec­
toral, el Domingo 30 del corriente.

Puerto - Rico, 5 de Mayo de 1880.— 
EU LO G IO  D ESPU JO L. [1393]

regla anterior únicamente para oir y resol­
ver las reclamaciones de que trata el 83 y 
hacer la proclamación de los Concejales 
electos que dispone el 84.

5? En los quince dias comprendidos 
entre el 30 de Mayo y el 15 de Junio, de­
berá cumplirse lo dispuesto en el artículo 
86 y podrán los electores ejercitar el dere­
cho que el mismo artículo Ies concede.

6? El dia 16 inmediato siguiente se 
verificará la reunión de que habla el artí­
culo 87.

7? Antes del dia 6 de Julio resolverá 
la Comisión provincial las reclamaciones á 
que se refiere el artículo 88.

8f. Para los efectos de la Ley muni­
cipal, en cuanto al turno de salida, serán 
considerados los electos en virtud de esta 
convocatoria, como los Concejales á quienes 
reemplacen.

Las precedentes disposiciones son com­
plemento y tienden á aplicar al caso espe­
cial que las motiva, las de la expresada Ley 
electoral de 2o de Agosto de 1870, publica­
das en el número de la G aceta correspon­
diente al dia 15 de Marzo de 1879, con 
arreglo á las que deberán celebrarse estas 
elecciones en la parte concerniente.

Puerto -  Rico, 5 de Mayo de 1880.— 
EU LO G IO  D ESPU JO L. [1792]

BATALLON DE AETILLEEIA
DIL

E J É R C I T O  D E  P U E R T O - R I C O .

Junta Econdinlca

El 39 de Mayo próximo se rematarán en 
pública subasta los caballos de la Compañía de 
Montaña, Lucero y  Perla  ̂ cuyo acto tendrá lugar 
en el Cuartel de Han Francisco á las ocho de la 
mañana del expresado d’a.

Y se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la licitación.

P uerto -R ico , 28 de Abril de 1880.—  El 
Ayudante Secretario, Agustín Plaza.__V9 B?

El Comandante 1.®*̂ Jefe interino Presidente, 
Arizmendi. [1313] 3__2

R E A L  A U D I E N C I A
s  X

P U E R T O - R I C O .

SBCRCTABU 1>£ 60BIERIV0.

Relación de los reos prófugos con causas 
pendientes en el Juzgado de Ponce.

Rscríbanía de Don Francisco Parra.

S E C R E T A R I A .

_ Por haber ocurrido en los Ayunta­
mientos de San Germán, Cidra y Guayani- 
lla, vacantes que ascienden á la tercera parte 
de su número total de Concejales, se con­
voca á los electores de dichos términos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 46 y 47 de la Ley municipal, á nuevas 
elecciones que tendrán lugar en los dias 23,
24, 25 y 26 del corriente, con sujeción á las 
reglas que siguen :

1. Por cada Colegio se elegirá sola­
mente un número de Concejales igual al de 
las vacantes que en él hayan dejado los an- 
^riormente elegidos, de suerte que en los 
Colegios en que no haya ocurrido ninguna, 
no debe procederse á nueva elección.

2? Ningún elector podrá votar mas 
que en el Colegio ó Sección que designe su 
cédula talonaria.

3? La Junta á que se refiere el artí­
culo 82 de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, se reunirá el Domingo 30 del mis­
mo mes de Mayo, si la elección se hubiera 
extendido á mas de un Colegio, con objeto 
de verificar el escrutinio de todos los votos 
depositados, examinar las actas y realizar lo 
demás que le encomiendan los artículos 83 
y  siguientes.

Si la elección se limitare á un 
solo Colegio, por no haber ocurrido vacan­
tes mas que en él, dejará de celebrarse el 
escrutinio general que previene el artículo 
o l. reuniéndose la Junta que se cita en la

l E f i O C I A D O  A*

De órden de S. E. practicarán los Sres 
Alcaldes las diligencias oportunas, en sus 
respectivos Municipios, para averiguar la 
residencia de los quintos comprendidos en 
la siguiente relación, á fin de que, si llega­
ren á encontrarse, lo manifiesten á este Go­
bierno para su ingreso en este Ejército.

R E L A C IO N

de qnintoi qae, por Reales órdeaes del niioisteilo de í f  
tramar, le dispone el ingreso en este Ejército, por 
residir en esta provincia.

NOMBRES.

Miguel Roig

y Canals 
Narciso Per- ( 

piña Roa.. ¡ 
Leonardo Fer í 

nandez Pe- <
re d a .........{

Domingo Gar ( 
cía Moya.. ( 

Miguel Deya (
Borrás.__^

Agustín Ro­
dríguez Ma­
ta ...............

PUEBLOS
por

donde son 
reclamados Provincias

Torrecilla 
de Moni- 

grí.
Gerona.

Idem. Idem.

Sotos
C u e v a s . Búrgos.

Soller. Baleares.

Idem. Idem,
Santa Ma­
ría del Pá- León.

ramo.

NOMBRES 
do los 

p a d r e s

Í Miguel y 
M aría 
Gracia, 

f José y M? 
) Angela.

Puerto-Rico, 1? de Mayo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Eran- 
cisco Eontanals y  Martines.

A los Sreg. Alcaldes de la Isla. [1384]

Juan José Cintron, color mulato pálido, de 
estatura pequeña, sin pelo de barba, nariz medio 
perfilada, medio regordete, pelo ensortijado y 
los piós algo hinchados por padecer en el os eri­
sipela; procesado por hurto en el año 1855.

Alejandro QuiJes, natural de Ponce, de 
quince años, un poco alto y delgado, pelo cres­
po, lábios gruesos, lampiño, con algunos barros 
en la cara y de oficio sastre ; procesado por ho 
micidio en 1641

Basilio Santiago, vecino que era de Yauco, 
procesado en 1834 por falta de respeto : no cons­
ta  su identidad.

Manuel Ramos, natural del Pepino, hoy 
San Sebastian, vecino de Lares, soltero, de mas 
de veinte y seis años, cuerpo rehecho, estatura 
mediana, color blanco rosado, pelo castaño, na* 
riz afilada, ojos pardos, sin pelo de barba y es 
hijo de Juan Ramos, Sargento mayor de Urba­
nos en el pueblo de L ares; procesado por ho­
micidio en 1834.

Don Eduardo Ortiz Renta, color blanco, 
como de cuarenta y tres años, cuerpo regular y 
medio rehecho, pelo con algunas canas, barba 
poblada y el pió de esta algo abultado y residió 
en Yauco; procesado por homicidio y fuga de 
la Cárcel en 1831. ®

José M? Robles, por heridas, procesado en 
1845 ; no consta su identidad.

Estéban Negron, cuerpo regular, grueso, 
cara redonda, ojos negros, nariz perfilada, color 
blanco, cerrado de barba, pelo lacio negro y una 
cicatriz en la cabeza ; procesado por heridas en 
1847.

Juan Crisóstomo Collazo, procesado por he 
ridas en 1847 ; no consta su identidad.

José Elias Vázquez, cuerpo regular, more- 
no claro, lampiño, como de veinte y cinco años; 
procesado por heridas en 1837.

Don Matías Conde, estatura regular, tri­
gueño, pié de barba crespo, tuerto  del ojo de­
recho, petulante en sus modales y conversación 

la que regularmente hace mención de que es 
Oficial indefinido con el Real nombramiento; 
procesado por complicidad en una muerte en 
1838.

Benito García, por uso de armas prohibi­
das ; no consta su identidad.

Bernardo Oshan, por falsificación de letras 
de cámbio ; no consta su identidad.

Fernando Miranda, por heridas; no consta 
su identidad.

 ̂ Antonio Vázquez, por heridas; no consta
•u identidad.

Núm. 55.

José Rodríguez, por heridas; no consta su 
identidad.

Martin Curro, por heridas; no consta su 
identidad.

Don Salvador Sculpí y Don Manuel Valdi­
via, por muerte del siervo Francisco; no cons­
tan sus identidades.

Vicente Rivera, muy alto de cuerpo, tanto 
que llama la atención por su estatura, color mu­
lato, pelo amulatado, muy abreviado en hablar, 
ojos negros y vivos, su presencia gallarda, como 
de treinta y  cinco años; procesado en 1836 por 
muerte de Victoriano Matos.

José M. Puente, cuerpo alto, delgado, blan­
co, barbilampiño, pelo negro lácio, ojos pardos, 
como de veinte á vemte y tres años; por muerte 
á Don Antonio Miranda.

Francisco Martínez, vecino de Guayanilla, 
procesado por uso do armas prohibidas en 1835; 
no consta su identidad.

Juan José Negron, vecino de Juana Díaz, 
hijo legítimo de Hipólito y Doña Ana María 
Ortiz, cuerpo regular, color blanco, pelo negro 
y lacio, cara redonda, nariz regular, ojos negros, 
poca barba, de veinte y dos años, soltero y se 
dice que es manco del brazo izquierdo ; proce­
sado por faltas á un Comisario de barrio en 1841.

Antonio Santiago, cuerpo regular, blanco, 
cerrado de barba, natural y vecino de Guaya- 
nilia, de estado so'tero, como de treinta años, 
ojos vivos y pelo castaño ; procesado por atri­
buírsele el robo de uti caba lo.

Juan Rojas, Antonio y Elias Rodríguez, no 
constan sus identidades; procesados por robo y 
escalamiento.

Don Ramón Ortiz, vecino de Juana Díaz, 
estatura mediana, cuerpo delgado, color blanco 
algo pálido, ojos azules, pelo rubio, nariz perfi­
lada, boca regular y lábios encarnados, el pecho 
algo prominente como generalmente lo tienen 
los que padecen de ahogo, las nalgas abultadas, 
de oficio cigarrero y de veinte y seis años; pro­
cesado por robo en 1837.

Pablo Quiñones, no consta su identidad; 
procesado por conato de homicidio en 1837.

Juan Rivera, por lesiones; no consta su 
identidad.

Ignacio Perez Valdés, estatura regular, 
blanco rosado, ojos azules, barba rubia y abul­
tada, nariz, boca y írente regulares, soltero, de 
treinta y tres años, natural de esta Villa y no 
saber leer ni escribir; procesado por quiebra 
fraudulenta en 1868.

José del Cármen Torres, estatura mediana, 
pelo crespo, pardo, barba poca, ojos negros, na­
riz chata, boca regular y de veinte y nueve 
años; procesado por hurto en 1868.

Higinio Santiago, estatura regular, blanco, 
pelo oscuro, poca barba, nariz perfilada y como 
de treinta años ; procesado por hurto en 1868.

Don Gonzalo Zaldo, estatura baja, color 
blanco pálido, ojos negros, nariz roma, boca re­
gular, poca barba, de veinte años y es gam bado; 
procesado por robo en 1870.

Juan Cecilio Cabrera, color negro, pelo pa­
sa, barba regular, de veinte y seis años, cejas 
escasas, ojos negros, nariz ancha, boca grande y 
una cicatriz en el dedo pulgar de la mano iz­
quierda; procesado por hurto en 1870.

Don José Pierluici, estatura pequeña, for­
nido, de veinte y ocho á treinta años, blanco, 
pelo oscuro, natural de Córcega; por insolven­
cia fraudulenta en 1870.

Manuel Serra, estatura baja, fernido, de 
catorce á quince años, mulato claro, pelo casta­
ño, ojos grandes, viste camisa de listas y pan­
talón de cuadritos azules y usa sombrero de 
palma; procesado por hurto en 1870.

José Morales, hijo de Blas y de Juana Mar­
tínez, estatura creciente, de diez y nueve años, 
frenre regular, blanco, ojos verdes, pelo castaño, 
cejas negras, nariz roma y boca regular; proce­
sado por estafa en 1S70.

Hipólito Chavarria, color mulato, pelo apa-

Ayuntamiento de Madrid
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sado, barba poca, de treinta y siete años, cejas 
regulares, ojos negros, nariz roma, boca grande, 
tuerto  del ojo derecho y sobre este una mancha 
negra ; procesado por falsificación, estafa y hur­
to en 1870.

Juan López ó Vázquez, estatura baja, color 
blanco, ojos negros, nariz perfilada, cara larga, 
pelo negro y lácio, cejas al pelo, pecho metido ; 
procesado por estafa en ]S67.

Don Julio García, joven, de estatura baja, 
grueso, trigueño, poca barba, bien portado, con 
botines, saco, chaleco y pantalón, una pronun­
ciación clara y de veinte y dos á veinte y cinco 
años ; procesado por falsificación de una m atrí­
cula, estafa de dinero y hurto de un caballo.

Don Germán Rieckeoff, natural de Arroyo, 
vecino de esta Villa, hijo de Don Conrado y 
Doña Ursula Maxan, soltero, de diez y nueve 
años, dependiente de comercio, blanco y libre ; 
procesado por injurias y calumnias en 1873.

José Mayagüezano, por hurto 5 no consta 
su identidad.

Valentín de Santiago, natural de las Piedras, 
vecino de Humacao, casado, jornalero y cigarre 
ro, de treinta y tres años, pardo, libre, ingénuo, 
sin instrucción ni bienes y con dos h ijo s; pro 
cesado por estafa en el año 1874.

Rufino García, natural d« Yauco, vecino de 
esta Villa, so tero, de veinte y dos años, jornalero, 
hijo legítimo de Pedro y Leocadia Casiano, esta­
tu ra  reguiar, trigueño, ojos negros, barba nacien 
te, pelo negro y lácio y tiene una ci''.atriz en el 
lado derecho de la cara ; procesado por estafa 
en 1875.

José Antonio López, natural de Cabo-rojo, 
vecino de Peñuelas, casado, de trein ta años, li­
bre, ingénuo, zapatero, con instrucción, hijo le- 
gítiíno de Gregorio y María Torres, tiene una 
cicatriz en la ingle derecha, estatura reírular, 
color blanco, pelo y cejas negros, frente regular, 
ojos garzos, nariz aguileña, b<'ca reguhir, denta­
dura incompleta y usa bigote y pera ; procesa­
do por lesiones en 1S7G.

Juan Márquez (a) leleño, natural y vecino 
de esta Ciudad, soltero, de treinta años, jornale­
ro, blanco, hijo de Manuel y María Colon, esta­
tu ra  baja, pelo y cejas negros, frente, nariz y 
boca regulares y dentadura incom pleta; poV 
hurto  en 1876.

Rafael Castro, estatura baja, color trigueño, 
pelo lácio negro, barba negra y buen porte ; 
procesado por estafa en 1877.

Perfecto Carbohell, estatura alta, delgado, 
de veinte y cinco y treinta años, color negro, 
barba escasa, usa perilla, pelo pasa, nariz y boca 
regular y ojos muy expresivos; procesado por 
estafa en 1877.

Guillermo González, estatura regular, pelo 
lácio, ojos grandes, color trigueño, nariz regular, 
viste pantalón azul y camisa de co lor; procesa­
do por estafa en 1877.

Vicente Ruiz, por hurto, no consta su iden 
tídad ; procesado en 1877.

José de Jesús Avilés, natural de Humacao, 
vecino de Ponce, soltero, de veinte y siete años, 
carpintero, blanco, libre, ingénuo, con alguna 
instrucción, hijo legítimo de Don Pedro y Doña 
María Moreno, C. A. R., estatura alta, color 
blanco, pelo rizo, ojos garzos, frente chica, cejas 
negras, boca y nariz regulares y viste decente­
mente ; procesado por robo á mano armada, fal­
sificación y uso indebido de nombre en 1875.

Ponce, Febrero cuatro de demi] ochocientos 
ochenta. — Francisco Parra. — V9 B?, Tara- 
zona.

Es copia. — El Secretario de Gobierno, 
Itafael Itoineu. [Sü6l

Tesorería general de Hacienda pública
DB LA

I S L A  D E  P U E R T O  - R I C O .

F R Á N C l S a O  F A B l i O  Y  G U Y Á R ,  J e f e  S u ­
p e r io r  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C iv i l  h o n o r a r io ,  C o7nen- 
d a d o r  d e  n ib n e r o  1/  C a b a lle r o  d e  la  R e a l  y  d i s t i n ­
g u id a  O  rde7i d e  I s a b e l  l a  C a ü ilic a , d o s  veces d e  la  
d e  la  O r d e n  C iv i l  d e  B e n e f ic e n c ia  i>or ju ic io  c o i i tr a -  
d ic to r io  y  T esore7 '0  y e n e n d  d e  l l a e i c / i d a  p ú b l ic a  d e  
e s ta  I s l a .

Hayo sabí^r : que habiéndose extraviado 1& 
carta d« pago número é ‘2 de 22 do Marzo de 
1871, por valor de 2ü pesos, expedida por bi 
Administración local de Rentas y Aduana de 
Ponce á favor del carabinero Don Jenge Amoró.i, 
que había hecho a-;juel ingreso en calidad de 
depósito, se anuncia en quince números conse­
cutivos de este p e r i ó d i c o  o f i c i a l  por virtud de 
acuerdo del Iltmo. Sr. Intendente, á fin de que 
si se hallare dicho documento en poder de alguna 
persona, se sirva presentarlo en este Centro den­
tro  del término de su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

Puerto -  Rico, 5 de Abril de 1S80. — Fran 
cisco Fahro. [5)97J 15—14

R E A L  A D U A N A
DB LÁ

C A P I T A L

No habiendo tenido efecto por falta de Jicl- 
tadores la subasta anunciada de 61GÜ cuartillos

castellanos gas carbónico ó kerosina, al precio de 
94 milésimas de peso cada uno, se anuncian al 
público en nuevo remate por las dos terceras 
partes de su valor, cuyo acto tendrá lugar en los 
almacenes de esta Aduana el dia 6 de Mayo pró­
ximo á la una de la ta rd e ; siendo de cuenta del 
rematador los gastos que ocasione dicho acto.

Puerto - Rico, Abril 30 de 1880. — llafael 
Cabrera, [1324] 3— 2

En el expediente ejecutivo seguido contra 
Don José López Noriega, en cobro de la cantidad 
que adeuda por la responsabilidad que le cupo 
en el desfaico del Municipio de Trujillo - bajo, 
se ha dispuesto la venta en subasta pública de 
una casa de madera, sita en la calle Nueva ( Ma­
rina, ) marcada con el número 1 dei Gobierno, 
construida sobre un solar que adquirió del E s­
tado en subasta pública y por el cual tan sola­
mente queda adeudando el importe del último 
plazo que vence el 17 del actual, ascendente á 
la cantidad de 154 pesos 80 centavos, colindante 
al Sud con otra casa de Don Manuel Nuñez y al 
Este con la de Don Pedro Rodrigaez.

Dicho acto tendrá lugar el dia 18 de los 
corrientes á la una de la tarde en el despacho 
del Administrador que suscribe; admiriéndose 
proposiciones por las dos terceras partes de 
10,000 pesos que importa la capitalización 6 
lasuciun hecha.

Y se anuncia al público para la concurren­
cia de licitadores.

P u erto -R ico , Mayo 3 de 1880. — llafael 
Cabrera, [ i2 S l j  3— 1

Administración Central de Contribuciones y Rentas
DB LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .
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Administración local de Rentas y Aduana
DJC

R R O Y  O .

B O X  J O S É  B O D R I O  U B Z  D E  Y I L L A D E M O B O S ,  
A d f íU íu s t r a d o r  Í7ite7'Í7io d e  R e n t a s  y  A d u a 7 ia  de  
A i ‘7’o yo .

Hago sab er: que el dia ]6 del corriente á 
las diez de la mañana, tendrá lugar en los alma­
cenes de e4 a  local la nueva subasta de los 
efectos procedentes de comiso que se remataron 
en 2S de Noviembre último, por no haberse 
presentado .entonces oferta alguna que cubriese 
el tipo de la tasación, ascendente á tí09 pesos 92 
centavos; siendo el nuevo precio por que se sa­

can á la venta pública el de 505 pesos en que 
fueron adjudicados.

l ’CBOa. CtTB.

Relación de loi efectos qoe se inbastan:

5 docenas corbatas de seda á 12 pe­
sos docena........................................  CO . .

10 docenas tiras de hilo y algodón en 
forma de corbatas á 8 pesos 75
centavos docena.............................  37 50

10 docenas tiras de seda en forma de 
corbatas á 3 pesos 75 centavos 
docena...............................................  37 50

1 docena abanicos de plumas á 12
pesos docena....................................  12

23 sacos de alpaca á 4 pesos uno__  92
docenas sombreros de Panamá á
3 pesos uno......................................  126

12 docenas sombreros de jipijapa á
20 pesos docena................................ 240

2 sombreros de jipijapa á 20 pesos
docena................................................ S 33

6 ridículos para Sra. á 2 pesos 50
centavos docena.............................  1 25

2 redondeles de avalorio para mesa
á 2 pesos docena...................................... 34

No se admitirá proposición alguna que no 
cubra el tipo expresado.

Arroyo, Mayo l? de 1880. — José Rodrí­
guez de Villademoros. [1374] 3— 1

Junta local de Instrucción pública
DK LA

C A P I T A L .

En sesión extraordinaria del dia 2 de los 
corrit^ntes, se acordó que los exámenes de las 
Escuelas públicas y particulares de esta Capital 
tengan lugar en los dias siguientes :

Dias 19 y 2 de Junio. — Don Ramón Mar- 
tinez García, á las doce del dia.

Dia 3. —  Doña Francisca Gil de Enriquez, 
á las siete de la tarde.

Dia 5. — Don Francisco M. Aguiar, á las 
doce del día.

Dia 6. — Doña Candelaria R. de Iraola, á 
las doce del dia.

Dia 8. —  Don José Fernandez Carrillo, á 
las doce del dia

Dia 9—  Don Pedro J .  Mascaré, á las doce 
del dia.

Dia 10. — Doña Rosa 0. de Bauzá, á las 
doce del dia.

Dia 13. — Doña Juana Canales, á las doce 
del dia.

Dia 15. — Don Francisco González, á las 
doce del dia.

Dia 17. — Doña Nicolasa Peralta, á las do­
ce del dia.

Dia 17. — Doña Dolores Eusebí, á las tres 
de la tarde.

Dia 18. — Don Francisco Paz y Ruiz, á las 
doce del dia¡

Dia 19. — Doña Faustina R. González, á 
las doce del dia.

Día 20. — Doña María Eugenia Iglesia, á 
la una de la tarde.

Dia 2 1 .— Don Antolin Nin Capacete, á 
las doce del dia;

Dia 22. — Don Fernando de Sárraga, á las 
doce del dia.

Dia 23. —  Don Juan J . Colon, á las dos de 
la tarde.

Dia 27. — Don Manuel Boada, á las doce 
del dia.

Dia 2S. —  Don Felipe Janer y Soler, á las 
doce del dia.

Dia 29. — Don Adrián Martínez y Gandía, 
á las doce del dia.

Dia 30. — Don Benigno López, á las seis 
de la tarde.

Y en cumplimiento de lo acordado se amin 
cia en la Gaceta oficial para general conocí - 
miento.

Puerto -R ico , 4 de Mayo de 1880: — El 
Vocal Secretario, Francisco J . Hernández Sal­
gado. —  V9 B9 —  El Presidente, Becerra. 
[13S0] 3 _ i

Junta local de Instrucción pública

C O R O Z A  L.

En sesión celebrada por la Corporación en 
el dia de hoy, se ha acordado tengan lugar los 
exámenes generales de las Escuelas de esta loca­
lidad en la forma siguiente :

Dia 8 de Junio. —  Escuela elemental de v a­
rones á cargo de Don Juan Bautista Vtillés.

Dia 9. —  Escuela elemental de niñas á car­
go de la Profesora interina Doña María Merce 
des Vallés.

Dia ] l. — Evscuelas rurales de los barrios de 
“ Negros ” y “ Palmarito,’’ á cargo de Don Eu- 
doro San Inocencio y Don Francisco Rodríguez.

Dia 1,5. — Escuela rural de “ Habras ’’ á 
cargo de Don Eduanlo Herrero y Arnay.

Lo que se hace público en laGACETA oficial 
para conocimiento general.

Corozal, Abril 22 de 18S0. 
cretario, Manuel Z . Buitrago. 
Presidente, Sifre.

El Vocal Se- 
V9 B9 — El 

3—2

Junta local de Instrucción pública
1>E

SABANA -  GRANDE.

En acuerdo tenido por la expresada Corpo­
ración en la sesión celebrada el dia 29 de Abril 
último, se dispuso que tengan efecto hts exáme­
nes generales de las Escuelas de este término 
municipal en sus r^pectivus locales y dias que á 
continuación se expresan.

Dia 7 de Junio.— Escuela elemental comple­
ta á cargo del Profesor Don José Rivero Reina.

Dia 8. — Escuela elemental completa de 
niñas á cargo de la Profesora Doña Herodia L. 
Castellón.

Dia 9. — Escuela elemental incompleta á 
cargo de la Profesora Doña Cármen Almodóval 
de Acosta.

Dia 10. — Escuela elemental incompleta de 
varones á cargo del Profesor Don Basiliso Ayala.

Dia 11. — Escuela incompleta á cargo del 
Profesor Don Luis Delgado.

Dia 12. — Escuela incompleta á cargo del 
Profesor Don José Ramón Fernandez.

Dia 13. — Escuela particular, elemental 
completa, á cargo del Profesor Don Pedro Ro­
dríguez.

Lo que se hace notorio en cumplimiento de 
lo disfiue&tü en el artículo 81 del Decreto orgá­
nico vigente para conocimiento general.

Sabana-grande, Mayo 19 de 1880. —  E l Se­
cretario, Sebastian del Valle. — B9 V9 — El 
Presidente, Francisco Serra. [1379] 3— l

JUNTA A U X IL IA R  DL CARCLLLS
DB LA

L E A L  V I L L A  D E A G U A D I L L A .

Prarateo que la Jun ta  auxiliar de Cárceles 
de esta cabecera hace entre los pueblos del par­
tido judicial que se detallan, por la suma de 
6,369 pesos 86 centavos para cubrir las aten­
ciones de dicho establecimiento en el ejercicio 
del año económico de (880 á 81.

PUEBLOS.

Aguadilla..........
L a r e s ..................
Aguada...............
Moca...................
Quebradillas___
San Sebastian__
Isabela.............. .

Totales. . .

UoDtribucion dire«ita 
que cada jíueblo ha 

satisfecho para el Te­soro, según Circular á •2 de Agosto de 1877.
Cantidades 

qae Ies correspondea 
pagar.

Besos. Ctvs. Pesos. Ctvs.

LO,449 15 1,473 73
4,51 1 88 636 30
7,134 76 1,006 20
4,076 55 674 78
1,687 14 223 84
3,811 58 637 54
6,505 54 917 47

28,076 «0 5,369 86

Aguadilla, 19 de Abril de 1880. — Juan  
de Dios Díaz. — Arturo de Echavarria. — Anto­
nio I . Torrado. — Es cópia. — El Secretario, 
Manuel González. — V9 B9 —  El Alcalde, M én­
dez de Arcaya. [1367]

PROVIDLNCIAS JUDICIALLS,
DU. DOIV F R A ^m S O O  S E L M O N T E  P  O A R D E íiA S, J m i  d* 

Instancia de la TiUa de Arecibo y  eu partido judúnal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Dámaso Matambo, vecino de esta Villa, para 
que en el término de diez dias que por una sola 
vez se le señala comparezca en este Juzgado 
pura actos de justicia en la criminal que.se sigue 
contra José Higinio Maisonet, por hurto; aper­
cibido en contrario de lo que haya lugar.

Dado en Arecibo á treinta de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — B r .  F rancisco  B e lm o n te . 
— El Escribano, José  L .  Casalduc. [1385]

LODO. DON JO SÉ  M A R C IA L  LO PEZ, Juez Municipal de la 
Ciudad de San Germán y accidental de If  Instancia de la mis?n« 
y  su pai'tido judicial.

Por el presente mi único edicto y término 
de quince diaa contados desde la fecha, cito, lla­
mo y emplazo á Jacinto Mercado, para su com­
parecencia á la Escribanía originaria de esta 
Ciuilad á prestar caución juratoria por el pago 
de costas en que ha sido condenado por virtud 
de la causa criminal que se le siguiera en unión 
de otro por hurto ; apercibido de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

San Germán, Abril veinte y ocho de mil 
ochocientos ochenta. — José  M a rc ia l L ópez. — 
El Escribano, J u a n  O’N e ü l. [i383]

DON A E T E fíO  TARAZO N A, Juez de histancia déla  Ciudad de 
Ponce y su partido judicial.

Por el presente edicto, cito y llamo al tes­
tigo Antonio Rienda, pura que dentro del térmi­
no de nueve dias que al efecto se le señalan 
comparezca á este Juzgado con el objeto de que 
rinda declaración en la causa criminal seguida 
contra Manuel Perez Colon, sobre hurto de una

Ayuntamiento de Madrid
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frisa'} bien entendido que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio consiguience.

Dudo en Punce á veinte y siete de Abril de 
mil ochocientos ochenta — Antero Tacazona. — 
Por su mandado, Juan J . Mayoral.

Por el presente mi único edicto y término 
de nueve dias, cito y Hamo á la testigo Doña 
Dolores Carmona, para que dentro del expresa­
do término comparezca en este Juzgado á pres­
tar la declaración que tiene pendiente en la 
causa criminal seguida contra Domingo R odrí­
guez, por hurto de un par de antimacasares á 
Don Rafael Collazo.

y  para que llegue á conocimiento do la ci 
tada Carmona, libro el presente que se insertará 
en tres números consecutivos de l a  G a c e t a  o f i ­
c i a l  en

Ponce á veinte y seis de Abril de mil ocho 
cientos ochenta. — Antera Tarazona, — Por su 
mandado, ito/aei ieow. [1373J 3— 1

EJj E SC R IB A N O  del Juzgado de 1? Instancia de Ponce que sus 
«ribe.

Certidca : que en la causa criminal seguida 
contra Marcnlino Aler, por hurto de dinero á 
Don Luis R. Velazquez y de un par botines á 
Don Manuel Pasarell y Vázquez, se ha dictado 
en veinte y cinco de Marzo último por el Sr. 
Juez de 1? Instancia de esta Ciudad y su partido 
auto de sobreseimiento provisional con declara­
ción de costas de oficio en el mismo concepto.

En fé de ello y para que llegue á conoci­
miento del Sr. Pasarelí y Vázquez, cuyo parade­
ro se ignora, libro la presente que ha insertarse 
en la G a c e t a  o f i c i a l , según lo ha ordenado 
S. S? en auto de esta fecha.

Ponce y Abril veinte de mil ochocientos 
ochenta. — Francisco Parra. [12841

Certifico : que en, la causa criminal seguida 
contra Ramón Guzman (a) Charlas, por resisten­
cia, se ha dictado sentencia que en su parte dis 
positiva dice a s í;

‘‘Que debía de condenar y condenaba al 
procesado Ramón Guzman (a) Charias á dos 
años cuatro meses de prisión correccional, multa 
de trescientas setenta y cinco pesetas é indemni­
zación de cinco pesos á Pablo Puns, en que han 
sido tasados los daños causados en su pantalón, 
todo por lo que hace á la resistencia} condenán­
dole á si mismo á dos meses de a. resto mayor y 
pago de la otra mitad de costas por los gritos 
subversivos, debiendo sufrir el Guzman prisión 
subsidiaria á razón de doce y inedia pesetas por 
dia en caso de insolvencia. ”

En fé de ello y para su inserción en la Ga­
c e t a  O F IC IA L  de esta provim-ía á fin de que lle­
gue á conocimiento de Jo s í Fernandez y Engro 
ba y Pablo Pona Rosch, que fueron Guardias 
Civiles y Joaquín González, ex -G u ard ia  de 
Orden público, libro el presente en

Punce á quince de Abril de rail ochocientos 
ochenta. — Francisco Parra. [1283]

E S C R IB A N IA  D E  N IE V E S .

En el juicio ejecutivo seguido por Don Ra­
fael Margary contra la sociedad tí’kerret herma­
no & Co., en cobro de pesos, se ha dispuesto por 
el Sr. Juez de 1? Instancia del Distrito de San 
Francisco se proceda á la  subasta de trece cuerda 
de terreno de la hacienda Munserrate^ jurisdic­
ción del Dorado, colindantes con terrenos de Don 
Francisco Cantero, ia playa, caño del Cocal y la 
misma finca, tasauasen mil novecientos cincuenta 
pesos, y cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado 
y simultáneamente en el municipal del Dorado 
el dia diez y nueve de Mayo próximo á la una 
de la tarde.

Y para la concurrencia de licitadores se pu 
blica el presente en

Puerto-Rico á veinte y seis de Abril de mil 
ochocientos ochenta. —  El Escribano, Justo Nie 
ves, 3— 2

Por el presente solo edicto y término de 
quince dias, se llama al Sargento 29 licenciado 
del Batallón de Artiileiía Enrique Fernandez, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzga'lo á prestar declaración en la causa 
eguida sobre homicidio del artillero Bernardo 
Lapizondo, según lo dispuesto por el Sr. Juez de 
l !  Istitancia do San Francisco.

y  para su publicación en la G a c e t a  o f i c i a l  

á fin de que pueda llega á su conocimiento, libro 
el presente en

Puerto -  Rico á tres de Mayo de mil ocho­
cientos ochenta. — Justo Nieves. [1390]

e s c r i b a n í a  o b i q i n -a r i a  d e  s a n  o e r m á n .

No habiendo tenido efecto la subasta délas 
dos cuerdas de terreno embargadas á Don Luis 
Sambolin para pago de costas en la insolvencia 
que promovió para litigar con Don Vicente y 
Don Santiago del mismo apellido, las que radi­
can en el barrio de “ Rosario-alto, ” de esta ju ­
risdicción, colindantes con Ramón Salazar y el 
propio Don Luis Sambolin, habiendo sido tasadas 
á ocho pesos cada una, se ha dispuesto celebrar 
nueva subasta y para lo cual se señala el dia ocho 
de Mayo á la diez de la mañana.

Y se hace notorio jiur medio del presente 
para la mayor concurrencia de licitadores.

San Germán, Abril quince de mil ochocien­
tos ochenta. — José S  Vázquez. [12701 3—2

REGISTROS DE LA PROPIEDAD.

C A P I T A L .

Don Julio Romero y Jiison, Registrador de la propie­
dad de esta Capital y sus dos Distritos judiciales.
En cnrapliiniento de lo que prescribe el artículo 

255 tlel Reglamento gcMieral para la ejecución de la 
Ley hipotecaria, hago saber al público.

Que desde el dia 1? de Mayo del año actual 
queda al)ierto este Registro de la propieda, 1 de ocho á 
once de la mañana y de una á cuatro de la tarde 
todos los dias no feriados, entendiéndose por tales los 
quesean hábiles para los Juzgados y Tribunales; 
advirtiendo que fuera de esas horas y s^gun el artí­
culo 256 de dicho Reglamento, no se admitirá docu­
mento alguno.

Puerto - Rico, 27 de Abril áe 1880.— Julio Ho­
mero. [12801 3—3

S A N  G - E R M A N .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
255 del Reglamento general para la ejecución de la 
Ley hipotecaria de esta provincia, hago saber :

Que este Registro estará abierto todos los dias no 
feriados desde las nueve de la mañana hasta las tres 
de la tarile, fuera de cuyas horas no se admitirá docu­
mento alguno para inscripción en el Registro ni se 
hará ningún asiento de presentación.

San Germán, 1? de Mayo de 1880. — José T>. 
Quiñones y  Hamos. [1375J 3—1

P O N C E

Don Enrique Berraudez y Reina, Registrador de la 
propiedad do esta Ciudad.
Hago saber : que en virtud de lo que se dispone 

en el artículo 255 del Reglamento general para la 
ejecución de la Ley hipotecaria, este Registro estará 
abierto todos los dias no foliados desde las ocho de la 
mañana hasta las dos de 1.a tarde.

Al mismo tiempo se advierte que no se admitirá 
documento alguno para su inscripción en el Registro, 
ni se hará ningún as'ento de presentación sino duran­
te las seis huras señaladas, según se determina en 
el artículo 256 de dicho Reglamento.

Ponce, 1° de Mayo de ISSO. — Enrique Ber- 
mudez. |1316| 3—2

G  U  A  Y  A  M  A  .

Don Emilio Oastelló y Caibo, Registiador de la pro­
piedad de este partido judicial.
Hago saber: que quedará abierto al público este 

Registro de la propiedad desde 1'* de Mayo próximo, 
para el efecto de la presonracion de documentns en 
todos los dias no feriados desde las ocho de la mañana 
á.dos de la tarde} lo que con aproliacion riel Delegado 
se hace salier en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 255 del Reglamento general para la ejecu­
ción de la Ley hipotecaria de esta provincia.

Guayama, 23 de Abril de 1880. — Emilio Cas- 
telló y Galbo. Jl371| 3—¿

AYMTAMIENTO DE LA OAPITAL,

Excmo. Afantaniicnto de San Juan de Puerto-Rico.

P R E S ID E N C IA .

Para dar cumplimiento al artículo 47 del Regla­
mento de la contribución industrial y de oomeioio de 
24 de Diciembre de 1875 sobre elección de Síndir'os y 
clasificadores que han de fonr.ar el reparto correspon­
diente al Hño económico de 1880-81, tengo el gusto 
de citar los gremios que á continuación se relacionan, 
á fin de que en los dias del mes actual y horas que se 
designan, se sirvan concurrir los individuos que los 
constituyen á las Salas Consistoriales con el expre­
sado olijeto.

El nombramiento de Síndicos y clasificadores 
recaerá en los Sres. que obtengan mayo'ía relativa de 
votos, cualquiera que sea el número de los concurren­
tes al acto, sin que la falta de asistencia de un gremio 
al local, dias y horas señalados, sea causa para sus­
penderse la elecc on, pues en este caso se hará por la 
Alcaldía, según dispone el artículo 50 de dicho Re­
glamento.

Puerto - Rico, 4 de Mayo de 1880.— E l Presi­
dente, José H. Becerra.

D IA  1 1 .

A las siete de la noche. — Comerciantes importa­
dores de 1% 2“ y 3̂  clase.

A las ocho. — Almacenistas de quincalla, idem 
de provisiones, idem de muebles.

D IA  1 2 .

A las siete de la noche. — Tiendas de telas, idem 
de quinqués, pulperías con tabaquerías, idem sin taba­
querías.

A los ocho. — Bazares, cafés, fondas, tabernas, 
bodegones.

D IA  1 3 .

A las siete de la noche. — Sastrerías surtiendo 
loa géneros, aliastecedores de carnes, panaderías, sa­
lones de peluquería, cacharrerías, agencias de compra 
y venta de frutos.

A las ocho.— Corredores de comercio, agencias

funerarias, ngenoíaa de negocios, prestamistas, baños 
de agua do ue, fábrií'as de fundición 'ie hierro, idem 
de pastas, ídem de cera, idem de chocolate.

D IA  1 5 .

A las siete de la noche. — Empresarios de perió­
dicos pnlíticos, Dentistas, Farmacéuticos importadores, 
idem no importa-lores.

A las ocho. — Médicos, Practicantes, Profesores 
de música, Abogados, Notarios, Procuradores, Secre­
tarios de los Juzgados municipales.

D IA  1 8 .

A las siete de la noche. — Imprentas, destajistas, 
tabaquerías, carpinterías, Fotógrafos, hojalaterías, la­
pidarios marmolistas, relojerías, sastrerías sin surtir 
los géneros.

A las ocho. — Camiserías sin surtir los géneros, 
caldereros, herreros, zapaterías, componedores de som­
breros, plateros, barberías, talleres de encuadernación. 
11387] 3—1

S E C R E T A R Í A .

Durante los dias 12, 13, 14 y 15 del corriente mes 
y siendo rematista Don Juan Ramón Calderón, se ex­
penderá en esta Ciudad la libra de carne de rés vacuna, 
á 18 cuartos ó sean 9 chavos los tres primeros dias, 
y á 20 cuartos ó sean 10 chavos el último, matando 
novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto - Rico, 4 de Mayo de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. [1389J

Por disposición dol Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Excmo. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 16, 17, 18 y 
19 del corriente mes, dentro de las condiciones acor­
dadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
Consistorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del dia 8 del mismo.

Puerto - Rico, 4 de Mayo de 1880. — El Oficial 
Secretario, Juan Poxoer. — V.° B.o, Padilla. [1388]

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

P R E S I D E N C I A .

Don Eduardo Salich, de este vecindario, se me 
ha presentado manifestando se le ba d- S’iparecido de 
su estancia del barrio de “ Portugués,” un caball 
que tenía á cuido de la propiedad de Don Dionisi. 
Oxio, cuyas S'-ñalea son las aignieotes : cohm alazaij", 
un cordoti en la fíente, paso devanado, edad iez años, 
alzada 6¿}4, crin y cola regulares y una matadura ei 
el espinazo.

Lo que se publica en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  á 
ios ef' OIOS que dispone el Bando de Policía vigente.

Ponce, 29 de Abril de 1880. — El Alcalde'' acci­
dental, «S'a/a^ar. [1372] 3_1

S E C R E T A R Í A .

Con esta fecha ha dispuesto el Si. Alcalde muni­
cipal accidental que pase á depósito en poder de 
Ramón Molina, de este vecindario, una yegua que se 
hallalia detenida en el corral de estas Cárceles por 
ignorarse su dueño, de las señales siguientes: zaina 
colorada, de 6J¡4 de alzada, de nueve á diez años de 
edad y cria y cola abultadas.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Bando 
de Policía vigente.

Ponce, 26 de Abril de 1880. — El Secretario 
accidental, Erasmo J. Vicendo. — V.° B .°_El Al­
calde acoidenlai, /Satoáiar. [1362]_________ 3—1

AYUNTAMIENTOS,

Alcaldía naulcipal de Arccibo.

Habiéndose desaparecido de la estancia de Don 
Jesús Urdaz un caballo de Luis del Toro, de color 
zaino oscuro, 6¿(4 de alzada, nueve años de edad, 
paso trancado, crin y cola abultadas, con un lucero 
en la frente y las dos patas traseras blancas, se hace 
notorio por medio de la G a c e t a  o f i c i a l  para general 
conocimiento.

Arecibo, 29 de Abril de 1880.— El Alcalde, 
Gabriel Correa. [1329] 3_2

En el expediente de apremio que se sigue contra 
Don Andrés González, en cobro de pesos por contri­
buciones que adeuda á este Municipio por concepto de 
gastos públicos, se ha dispuesto por el Sr. Alcalde de 
esta Villa la enagenacion en publica subasta de 
veinte cuerdas de terreno, sitas en el barrio de “ R io- 
arriba, ” colindantes por el Este con las aguas del rio, 
por el Sud con Don Nicolás Oórdova y Don Alberto 
Bernes, por el Oeste con el derrame de la pared y por 
el Norte con Don Rosendo Figueroa y la sucesión de 
Eduvígis Vázquez, cuya tasación fué hecha á razón 
de 6 pesos cada una cuerda u sean en 120 pesos mo­
neda corriente las ya expresadas veinte cuerdas, 
señalándose para el remate el dia 17 del eutrante 
Mayo de una á dos de la tarde en el Salón del Ayun- 
tamiero; bien entendido que no se admitirá postura 
alguna que no cubra en dinero efectivo las dos terce­
ras partes de la tasación y que deberán consignarse 
en el acto de la preposición.

Lo que se hace público para concurrencia de 
licitadores.

Arecibo, 29 de Abril de 1880. — El Coinisiona-

íio, José Sastre. ■■ V.'  ̂B.° — El Alcalde, Gabriel 
Correa. [1328] 3—2

Alcaldía municipal de Aguadilla. — Secretaria.

Debiendo quedar vacante el dia 15 del corriente 
la Escuela incompleta de niños, situada en el barrio 
de “ Montaña, ” por renuncia que para dicha fecha ha 
presentado el Profeso, que la desempeña en la actua­
lidad, el lUre Ayuntamiento, con el fin de que no 
sufra interrupción la instrucción de lajuveniud de 
dicho barrio j  sus limítrofes, ha acordado se anuncie 
desde luego la vacante de la expresada Escuela, do­
tada con el sueldo anual de 240 pesos, para que los 
que aspiren á servirla presentnn sus solicitudes docu­
mentadas con la anticipación debida en la Secretaría 
de mi cargo, á fin de que queden resueltas áutes del 
referido dia 15 y pueda desde esta fecha el favorecido 
tomar posesión para que continúe siempre abierta al 
público.

Aguadilla, 27 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, Manuel González.— V? B? — El Alcalde-  
ViQÚéiexiie, Mendez de Arcaya. [1318] 3—2

Alcaldía municipal de Goayama.

Eu poder de Don Antonio J . Palés se ha deposi­
tado el dia 17 del actual un caballo de color , zaino 
oscuro, pobre de crin y cola, las dos patas traseras 
blancas, 5¿[4 de alzada y como de seis á ocho años de 
edad.

Lo que se hace público para conocimiento'gene­
ral á los efectos dispuestos.

Guayama, 26 de Abril de 1880.— El Alcalde, 
Calimano. 113071 3—2

Subasta de los aprovechamientos de leñas y cortezas 
durante el próximo año económico de 1880 á 81 ̂  
del monte del Estado denominado “ Jobos,
“ Caño - grande ” y “ Punta Caribe,” de esta 
jurisdicción.

En cumplimiento de una órden del Exorno. Sr. 
Gobernador General fecha 28 de Abril último, se se­
ñala para la subasta del aprovechamiento de leñas y 
cortezas del monte expresado, bajo el tipo de 305 pe­
sos 60 centavos á las dos de la tarde del dia 31 del 
actual.

Esta tendrá lugar en la Sala de la Alcaldía por 
pujas abiertas entre los que quieran tomar parte en 
ella, admitié'idose tas proposiciones durante la primera 
media hora del acto de la subasta, transcurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor postor.

El pliego de condiciones que ha de regir en la 
suliasta se encuentra de manifiesto en la Secretarla de 
esta Alcaldía.

Lo que se anuncia al público para general cono­
cimiento.

Guayama, 1° de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Calimano. ¡1376] 3 —1

Alcaidía municipal de Humacao.

El 17 del entrante Mayo y de doce á cuatro de 
su tarde ten-irá efecto en esta Alcaldía el pr-gon y 
remate déla casa denoinina-i,- d- “ R-'y, ” de este 
puct)lo, construid.! eu S'-lar <lel mismo, a toa <le made­
ras y b-ijüs til* niamposiería, valora-la pericia mente 
eu 797 pes-!s 50 centavos, cuyo acto se verificará ajus­
tado i-1 pliego fie coiidicinues que odia de maiiitíesto 
en esta Oficina ; anunciándose por el presente para la 
concurrencia de licita-iores.

Humacao, 23 de Abril de 1890.— El Alcalde, 
Frías. 12061 3—2

Alcaldía municipal de Tabueoa. — Secretarla.

Vacante la Escuela elemental de este pueblo, 
dotada con el haber anual de 600 pesos por traslación 
á otro destino del que la servía, el Ayuntamiento, en 
sesión de ayer, acordó su publicación en la Gaceta. 
OFICIAL. Y se hace notorio para los que deseen op­
tar á ella presenten sus solicitudes en el término de 
treinta dias á contar desde la fecha.

Yabucoa, 30 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Narciso Costa. B.® — El Alcalde, Thomás.
[1364] 3 - 1

Alcaldía municipal de Sabana del Palmar.

Aprobados por el Ayuntamiento en sesión del 
dia de ayer los pliegos de condiciones de los arbitrios 
municipales de los ramos de Gallera, Billar y trucos, 
que ha de regir en el próximo año económico de 1880 á 
81, se ha señalado para su adjudicación en pública 
subasta el dia 3 de Junio á las doce de su mañana eu 
la Oasa Consistorial, con sujeción á los citados pliegos 
de condiciones y modelo de pr--po8Íciones que se ha­
llan de manifiesto en la Secretaría de esta Alcaidía.

Sabana del Palmar, 30 de Abril de 1880. — El 
Alcalde, Villar. [1366] 3—1

Alcaldía municipal de Patillas. Secretaria.

Habiendo muerto en este Depósito municipal uu 
caballo de color zaino amarillo, con manchas de ares- 
,in, como de 7[4 de alzada, de catorce á diez y seis 
años de edad y una hinchazón debajo de la barriga 
al parecer resultas de la picada de algún incepto, cu­
ya caballería ingresó eu aquel el 29 del mes próximo 
vencido, ignorándose quien sea su dueño, se hace 
niblico por medio del presente á los fines que corres- 
)onden.

Patillas, 1“ de Mayo de 1880. — El Secretario, 
Fulgencio Mercado.— V? B?— E l Alcalde, J . de 
Alba. [1378]

El Ilustre Ayuntamiento de este pueblo, en se-, 
sion ordinaria del dia 29 del mes próximo vencido, en 
virtud de no haberse presentado aspirante alguno á la 
plaza de Médico titular de nueva creación publicada 
de antemano, acordó su publicación nuevamente por 
el término de un mes, á fin de que los interesados 
a<-udan con a-is soliuitu-ies documentadas dentro de 
clich'i plazo, dotada aquella coi 600 pesos anuales.

Patillas, 1“ de Mayo de 1880. — El Secretario, 
Fulgencio Mercado. — V.® B.®— El Alca de, -Lde 
Alba. (13771 3—1
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lUaldla Moaiclpal de Arroyo. —Secretarla.

No habiendo tenido efecto en el día de ayer la 
subasta de bagajes y medicinas á enfermos pobres 
para el año económico de 1880 á 81, la primera por 
falta de lioitadores y la segunda por cuanto la única 
proposición presentada no llenaba las condiciones es­
tablecidas en el pliego aprobado oportunamente, la 
Corporación, en sesión ordinaria del mismo día, acordó 
se anuncien nuevamente por el término de quince dias 
para concurrencia de licitadores, que deberán some­
terse á las condiciones fíjadas para dicha subasta.

Lo que se anuncia p o r  medio del p e r i ó d i c o  
O F IC IA L  para general conocimiento.

Arroyo, 23 de Abril de 1880.— El Secretario, 
Francisco Fernandez Porrata, — V.° — El Al­
calde, Sifre. [1257J 3—3

Alcaldía Hanlcipal de Trienio • alto, — Secretarla.

La potranca color zaino, con un pequeño lucero 
en la frente, como de dos años y medio de edad, al­
zada creciente, paso menudeado y trote, crin, cola 
y copete regulares, que fué depositada en poder del 
vecino de este pueble Don Valentín de Rivera en 19 
del actual, y cuya aparición se publicó en la G a c e t a  
OPlO lA L  número 50 de 24 del actual, ha sido eiitre- 
gadn en esta focha por disposición del Sr. Alcalde á 
Serafín Reyes, del vecindario de la Carolina, por 
haber acreditado en forma perteneoerle en propiedad.

Y se hace notorio al público para conocimiento 
general.

Trujillo - alto, 27 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, Tomás Escalona. •-•'VP  — El Alcalde,
Manuel Mellado. [1305] 3—2

Alealdla Hanlcipal de Toa-alta.

Por órden del Sr. Alcalde accidental se ha 
depositado en Don José 0. Cabrera, una yegua color 
zaina oscura, las patas blancas, paso tranquea<lo, 
careta, crines regulares y He .ó[4 de alzida, cuya ye­
gua fué aparecida en el barrio de “ Pinas. ”

Y á los efectos del artículo 155 del Bando de 
Policía se hace notorio.

Toa-alta, 26 de Abril de 1880. — El Secreta­
rio, José M. Catata. — V.® B.® — El Alcalde acci­
dental, Roca. [1310] 3—2

Alcaidía Dlanicipal de Las Harías.

El Ayuntamiento que presido, en acuerdo de 15 
del actual, se ha servido disponer la ejecución por 
contrata de dos aloantarillas en el camino vecinal 
mimero 33, señalando para la subasta el 20 do Mayo 
próximo á las diez de la mañana.

El importe de aquellas obras, según presupuesto 
aprobado en 15 de Febrero de 1878, asciende á 211 
pesos 88 centavos y no se admitirá ninguna proposi­
ción que exceda de dicha suma.

La subasta se verificará con arreglo á la Instruc­
ción vigente de 27 de Marzo de 1869 en la Sala de 
sesiones del Ayuntamiento; hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación para conocimiento 
del público, el plano, presupuesto y pliegos de condi­
ciones facultativas y administrativas que han de regir 
en la contrata, á mas del pliego do condiciones gene­
rales de 25 de Diciembre de 1867.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto.

Los pliegos deberán contener como garantía pro­
visional para poder tomar pai’te en la subasta, el do­
cumento que acredite haber consignado en la Depo­
sitaría de fondos municipales de este pueblo la suma 
de 11 pesos 60 centavos.

Las Marías, 26 de Abril de 1880. — El Alcalde 
accidental, Áureliano J . Nogués,

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ D onN ---- N ------ , vecino de___ , según cé­
dula de vecindad, enterado del anuncio publicado por 
el Ayuntamiento en 26 de Abril del corriente año, de 
la Instrucción de subasta de 1869, de ios requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de dos alcantarillas en el 
camino vecinal número 33, y do todas las obligaciones 
y derechos que señalan los documentos que han de 
regir en la contrata, se compromete á tomar por su
cuenta dichas obras por la cantidad de___ ( aquí el
importe en letra y número. )

( F e c h a  v  f trm a .)  ’
|1333] 3—2

Por dispc'sicion del Sr. Alcalde ha sido depo­
sitado en poder del vecino Don Manuel Yaurné el 
dia 27 del corriente, un caballo aparecido en el 
barrio de “ Buena - vista, ” de este término municipal, 
en la posición de Don Basilio Valentín, de las señales 
siguientes: color alazano coloraio, como de siete 
años de edad, 6[4 do alzada, paso trauqu'--ado, crin y 
cola regulares, un lacero en la frente y algunos pelos 
blancos en lo.'» costados.

Lo que se b^ce público por el presente para 
conocimiento general.

Las Marías, 28 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, Inocencio Colon. — V.® B.° — El Alcalde, 
Nogués. IJ360J 3—2

tenía señalado para proveer en concurso la Secretaría 
de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral y á fin de que los aspirantes á la expresada plaza 
presenten sus solicitudes en la forma dispuesta.

Toa - baja, 21 de Abril de 1880. — El Secreta­
rio interino, Ramón Gragirena. — V.° B.° — El Al­
calde accidental, Francisco Cestero. [1228| 3—3

Alcaldía Huuicipal de Hormigueros.

El Sr. Ayudante de Obras públicas del Departa­
mento Don Luis Pereira, ha dado parte á esta Alcal­
día que en la noche del 16 del actual, le ha desapa­
recido un caballo llamado “ Conchita, ” de siete año«, 
7[4 de alzada, paso menudeo, color zaino colorado, 
crin, cola y copete abultadas, unos pelos blancos en 
la frente y el menudillo de la pata izquierda delan­
tera blanca, herrado de las cuatro patas, que lo tenía 
pastando eu terrenos de la hacienda del Exemo. Sr. 
Don José A. Annoni.

Lo que según lo dispuesto se hace público á los 
efectos consiguientes.

Hormigueros, 19 do Abril de 1880. — El Alcal­
de, Ymtura Barber. [1242] 3—3

Admitida por el Ayuntamiento en sesión de hoy 
la renuncia que presentara el Ldo. Don Francisco 
Renden de la plaza de Médico titular, para la que fué 
nombrado en 14 de los corriente-, se anu"üia al pú­
blico la vacante á fin de que los que opten á ella 
presenten sus solicitudes documentaiias hasta el dia 
28 d‘- Mayo entrante, estando dotado dicho destino 
con el haber anual de 600 pesos.

Y se publica para geneial conocimiento.
Hormigueros, 28 de Abril de 1880. — El Alcal 

de, V. Barber. [1358] 3—2

Alcaldía Hunicipal de Haaalí. — Secretarla.

En el dia de hoy y por órden del Sr. Alcalde 
municipal de este pueblo han sido depositados en 
poder de Don Baldomero Marín los animales si 
guieutes:

Un caballo zaino casi oscuro, careto, con tre 
patas blancas, oo.no de 6^[4 de alzada, crin y cola 

guiares, conio de cuatro años de edad y la pezuña 
trasera izquierda blanca y algunas peladuras en e 
espinazo.

Otro color cebruno, de ocho años de edad mas ó 
méuos, con un lucero en la frente, manchas blancas 
en el costado deroclio junto al espinazo, de 6[4 de al 
zada y crines regulares.

Un becerro negro todo sin marca y como de tres 
arrobas.

Lo que se hace público para los efectos del Ban 
do do Policía en su artículo 155.

Manatí, 26 de Abril de 1880. — El Secretario 
Ezequicl Media-villa. — V? B? — El Alcalde, Ca 
sellas. [1209] 3-

Habléndose entregado en esta Alcaldía por la 
Guardia Civil un caliallo que encontrara realengo 
sin parecer su dueño en el barrio de la “ Florida, ” so 
anuncia al público á los efectos de lo que dispone e 
Bando de Policía, y las señas de dicho caballo son 
de color zaino oscuro entero, con un luoerito imper 
oeptible en la frente, las patas traseras calzadas de 
blanco y los cascos betiados de blanco, como de 5[ 
de alzada y de siete á ocho años de edad, crin, cola y 
copete abultadas y paso devanado, el cual lia sido 
depositado en poder (le Don Baldomero Mario.

Manatí, 29 de Abril de 1880 .--El Alcalde 
Bonos io Casellas. [1331] 3—2

Akaláia Himidpal de Afiasco.— Secretaria.

En el dia de hoy me participa el vecino Don 
José R. Rodriguez, habérsele desaparecido de los 
terrenos eo que lo tenía pastando pertenecientes á la 
finca de su propiedad en el barrio de “ Las Marías, ” 
de este partido, un caballo de las señales siguientes 
como de cuatro años de eda l̂, color bayo encerado, 
alzada creciente, crines regulares, la punta del rabo 
blanco, paso menudeado largo, un lucero en la 
frente y en una pata trasera una quemadura.

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al 
público para conocimiento general.

Añasco, 27 de Abril de 1880.- -E I  Secretario 
accidental, Joaquín Martínez. — V? B? — El Alcal­
de, |1320J 3—2

Alealdla Hunicipal de Ltoado. — Secretaria.

Vacante la p'aza de Practicante titular de este 
pueblo, dotada con 240 pesos anuales, esta Corpora­
ción municipal en sesión ordinaria celebrada el dia 
22 del mes actual, acordó se anuncíe en la G a c e t a  
O FIC IA L  á  f in  de que los que aspiren á  ofitenerla 
presenten en U Secretaría de esta Alcaldía sus solici­
tudes acompañadas de los documentos correspondien­
tes en el término de quince días contados desde esta 
fecha.

Utuado, 26 de Abril do 1880. — El Secretaiio, 
Celedonio López.--Y?  B” — El Alcalde, J. Roig.

[1302] 3 - 3

Alcaldía Huaicipal de Hatillo.

Habiéndose aparecido el dia 29 del pasado en la 
estancia del viíoino Don Gregorio Rosa una yegua 
color zaina ainarüla, como de cuatro años de edad, de 
6[4 do alzada, crin y cola regulares, paso tranqueado, 
un lucero en la frente y otro algo apagad** en el ho­
cico y el menudillo de la pata d<-recha trasera blanco  ̂
la que queda depositada en el mismo Sr, Rosa, se ha­
ce público por medio de la G a c e t a  o f i c i a l  á fin de 
que el <íueño de dicha yegua se presente á recogerla 
con 1*18 doi-umentos que justifiquen la propiedad j bien 
entendido que ile no verilicarlo dentro del plazo que 
marca el artículo 155 del Bando de Policía, se llevará 
á efectn lo dispuesto por el mismo.

Hatillo, 3 de Abril de 1880. — El Alcalde, José 
Ignacio Coruja. |1360] 3—3

Alcaldía Hunicipal de T oa-baja.—Secretarla.

Esta Corporación, en sesión ordinaria del dia d.e 
ayer, acordó ampliar por un mes mas el plazo que

Alealdla Hunleipal de Horovis.

En el *lia de boy me ha dado parte el vecino 
Don Sergio Ramírez que eu la noche del de ayer, le 
han desap recido de su estancia donde los tenía pas- 
tan<lo, dos caballos, uno de color zaino oscuro, Usii- 
mado de la espalda y el otro zaino encendido, de dos 
años y medio *le edad, careto, crin y cola regulares y 
las dos patas traseras blancas, así como las dos delau 
toras hasta el menudillo, siendo el primero de la pro­
piedad de Don Francisco Rey*-s y el segundo do Don 
Sebastian Figuoroa, del vecindario de Arecibo.

L o  q u e  s e  h a c e  p ú b l ic o  p o r  m e d io  d e  l a  G a c e t a  
O FIC IA L  p a r a  g e n e r a l  c o n o c im ie n tf i .

Morovis, 24 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Mo^sto Torrens, [1256] 3—3

Alcaldía Himiclpal de Rio-piedras.—Secretaria.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi­

naria de 8 del actual, abordó declarar vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo, á virtud de que el 
que la sirve posee título de Universidad extranjera, y 
por término de quince dias á contar desde la publica­
ción do esta convocatoria en el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  
llamar á los Sres. Profesores de medicina y cirujía 
que quieran optar á ella, á fin de que en el término 
expresado presenten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento j advirtiéndose 
que uiohú. plaza está dotada con el haber mensual de 
50 pesos y que los aspirantes han de reunir las con­
diciones prescritas en la Real orden de 8 de Enero 
del corriente año.

Rio - piedras, 26 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, Lorenzo Mtiñoz.— V? —El Alcalde, Uba- 
rri. [1288] 3--3

Alcaldía Huuicipal de Rlocon.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión cele­
brada en el dia de ayer, acordó se fije al público por 
el término de ocho dias las relaciones formadas por 
las respectivas Secciones de este término municipal, 
las cuales comprenden el avalúo de las utilidades de 
los contribuyentes que figuran en ellas y que ha 
de p,ervir de base para el reparto municipal en el año 
económico de 1880 á 81.

Y para conocimiento general lo hago notorio por 
medio del presente.

Rincón, 24 de Abril de 1880. — El Alcalde- 
Presidente, Santoni. [2632] 3—3

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

B A Y A M O N .

Extracto de los acuerdos tenidos por el 
Ayuntamiento del citado pueblo durante el mes 
de Febrero de 1880.

Dia 6.

Concurrieron : Alcalde-Presidente, tres Te­
nientes de Alcalde, siete Concejales y los dos 
8ítidico«-Procuradores.

Aprobada el acta anterior.
Invitando á los Ayuntamientos de los pue­

blos sigiiificadus en la excitación hecha por el 
Exemo. Sr. Gobernador General para contribuir 
á la obra de reparación por trozos de la carrete­
ra que sigue á Vega-baja.

Disponiendo se busquen antecedentes en Se­
cretaría para contestar la comunicación de la 
Vice-presidencia de la Comisión provincial, rela­
tiva á cuentas de caminos de años anteriores.

Quedando enterado de una comunicación 
del Gobernador General á 31 de Enero último, 
en la que se le concede á este Municipio un mes 
de próroga para el solvendo de lo que es en de­
ber á la Jun ta  auxiliar de Cárceles de este Dis­
trito ; y á la vez suplica á dicha Superioridad se 
le permita dar todos tos meses una cantidad has­
ta la completa extinción déla  debitado, por exi­
girlo así el estado precario de este pueblo.

Sobre aprobación del presupuesto extraor­
dinario municipal del año económico corriente.

Aprobando la recaudación é inversión de 
fondos municipales de Diciembre y Enero últi­
mos, y qne dichas cuentas se copien en el libro 
correspondiente.

Dia 13.

Concurrieron: Alcalde-Presidente, tres Te­
nientes de Alcalde, seis Concejales y un Síndico- 
Procurador.

Aprobada el acta anterior.
Disponiendo se fije al público por quince 

dias el estado de la recaudación é inversión de 
fondos correspondiente al segundo trimestre del 
actual ejercicio.

Aprobando con la censura correspondiente 
la cuenta documentada de lo recaudado y gasta­
do en Enero próximo pasado, con referencia á 
los fondos de prestaciones y caminos.

Acerca de una comunicación del Goberna­
dor General sobre aprobación de la cuenta de 
fondos de prestaciones y caminos de Octubre á 
Noviembre, disponiendo se active el cobro de las 
prestaciones para iniciar la obra de caminos el 
19 del entrante Marzo.

Disponiendo que por Secretaría se busquen 
los antecedentes necesarios para contestar una 
comunicación de la Vice-presidencia de la Co­
misión provincial donde se reclaman cuentas de 
prestaciones y caminos del que fué pueblo de 
Guainabo.

Referente á que se satisfaga por deferencia el 
importe de los dos coches que utilizó el Sr. Juez 
de 1? Instancia del Distrito de Catedral en sus 
dos viajes hechos á presidir las operaciones elec­
torales de Vega baja.

Aumentándole el sueldo á los Escribientes 
de la Alcaldía, á so icitud presentada por el que 
’o es Don Modesto Archilla.

Dia 23.

Concurrieron : Alcalde-Presidente, dos Te­
nientes de Alcalde, cinco Concejales y un Síndi- 
co-Prucurador, no habiendo tenido lugar la se 
sion anterior por la falta de personal.

Aprobada el acta anterior.
Acordando se trascriba al Depositario un 

oficio de la Comisión provincial sobre aprobación 
del presupuesto adicional al ordinario en ejerci­
cio.

Disponiendo el cumplimiento de la Circular ¡

del Superior Gobierno, que se refiere al aumen­
to de 14 pesos 8 centavos en la cantidad presu­
puestada para suscripción de la Gaceta, y áque 
sean concisos los extractos de acuerdos que se 
remiten.

Sobre el cumplimiento de una Superior co­
municación del Gobernador General, relativa á 
reclamo de cantidad perteneciente al Jefe de la 
Sección de Orden publico por diferencia de suel­
dos, gastos de escritorio, gratificación de caba­
llos y alquiler de casa en años pasados y el ac­
tual.

Rectificando un acuerdo de la sesión ante­
rior referente á la excitación del Gobernador G e­
neral para que separadamente cada Ayuntamien­
to de los comprendidos en esta, hagan las propo­
siciones que tengan por convenientes á fin de 
secundar las miras de S. E. de llevar á cabo la 
obra de reparación de la carretera que conduce 
á Vega-baja.

Relativo á la desfíjacion de las listas electo­
rales para Diputados provinciales y Ayuntamien­
to correspondientes á ios cuatro Colegios en que 
está dividido este Distrito municipal, vencido el 
término marcado por la Ley,

Resolviendo un escrito de reclamación he­
cha por el vecino elector Don Antonio T ibot so­
bre exclusión é inclusión de individuos en las 
expresadas listas.

Nombrándose por turnos los individuos del 
Ayuntamiento para la inspección semanal de los 
trabajos de caminos, divididos en tres Secciones 
que darán principio el 19 de Marzo próximo bajo 
la dilección de los Sobrestantes elegidos al efecto; 
confiriéndose al Concejal Don Manuel Cabranes 
el encargo de cobrar las prestaciones de Guiana- 
bo para su inversión en la via que dá salida á 
Cataño, el cual deberá rendir mensualmente 
cuenta de todo al Ofiioial Depositario del ramo.

Don Vicente González y Gómez, Secretario del
Ayuntamiento de este pueblo.

Certifica : que el extracto que antecede es 
sacado de los acuerdos tenidos por la expresada 
Corporación municipal en todo el mes de F ebre­
ro próximo pasado. Y para los efectos del artícu­
lo 105 de la Ley municipal vigente, libro esta 
copia visada por el Sr. Alcalde en

Bayamon á tres de Marzo de mil ochocien­
tos ochenta.—  El Secretario, Vicente Gomales 
Gómez,— V9 B9 —  E l AlcaliJe, Perez, [1337]

M A R I  C A O .

Don Mariano A. Domínguez, Secretario del
Ayuntamiento, Jun ta municipal y Alcaldía
de este pueblo.

Certifico: que el Ayuntamiento y Jun ta  
municipal en las sesiones celebradas en el mes 
de Febrero último, tomaron los acuerdos si­
guientes :

Dia 7.

Acordando que se reforme el padrón do 
prestaciones y listas de asistencia.

Enterados de haberse remitido á la Colectu­
ría de C abo-ro jo  dos ejemplares mas de la 
cuenta definitiva de cédulas de 1879.

Que se manifieste al Ayuntamiento de Yau- 
co que el de este pueblo ha de*:larado cinco ca­
minos vecinales que considera suficientes y no 
cree poder atender por este año ni tai vez por el 
venidero á los gastos que ocasionaría el nuevo 
camino que propone la referida Corporación de 
Yauco.

Dia 14.

Quedó enterada la Corporación del resulta­
do que ha obtenido en la Isla la susuricion abier­
ta á favor de las provincias inundadas en la 
Península.

Acordando que se cumplimente lo decretado 
por la Superioridad relativo al material de Es­
cuelas que ha correspondido á las de este pueblo, 
remitiendo el expediente á la Jun ta local, que lo 
devuelva cumplimentado.

Aprobación de la cuenta mensual de pres­
taciones y caminos del mes de Enero.

Enterados de las reformas introducidas en 
el padrón y libros talonarios de prestaciones.

Nombramiento de una Comisión que pre­
cedida por el Sr. Alcalde se traslade á R io -  
grandtí y emita su dictámen acerca de una re­
clamación de Don Demetrio Ramírez, alegando 
que los trabajos practicados en el camino veci­
nal á Lares perjudican y dañan una casa que está 
construyendo en terrenos de su propiedad.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos 
del mes de Diciembre.

Acordando que por la Comisión de! Ayun­
tamiento y el Visitador de contribuciones para 
el Tesoro, se revise la liquidación practicada 
hasta desvanecer las dudas que resultan.

Acordindo que sin perjuicio del Tesoro y 
en vista de las informalidades que resultan para 
darle curso con arreglo á Instrucción al expe. 
diente de apremio que con un Comisionado es­
pecial remite el Ilustre Ayuntamiento de San 
Germán, se instruya expediente y en vista de su 
resultado acordar la res*jluc¡on que proceda.

Mocion del Síndico sobre el mismo asunto.

Dia 21.

Enterado de no haberse presentado recla­
mación alguna á las listas electorales.
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Acordando en su lugar las obras del camino 
vecinal á que se refiere la reclamación de Don 
Derae‘rio Ramírez y desestirnatlo m solicitado

f)or dicho Sr., de conformidad cim. el dictátnen de 
a Comisión nombrada al efecto.

Declarundo no haber lug.iral nombra rriientu 
de Comisión que se entienda con la leí Ay .rita 
miento de Yauco ctj lo referente á caminos por 
tener ya acordada la Corporación las cinco vias 
que considera necesarias.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la C ir­
cular del Superior Gobierno General de Ití de 
Febrero inserta en la G a c e t a  número 21, relati­
va á la imposición y recaudación del impuesto 
sobre los artículos de comer, beber y arder.

Acordando que el aumento por suscricion á 
la Gaceta, se pague en el actual ejercicio con 
cargo a) capítulo de imprevistos.

Enterado del itinerario que seguirá S. E. el 
Gobernador General al girar la visita oficial á 
los pueblos de la Isla.

Acuerdo para que se modifique el expedien­
te instruido para construcción de un Cementerio 
y que ha sido devue to por la Excma. D iputa­
ción, en la forma prevenida por el referido O n -  
tro Superior.

Conformidad del Ayuntamiento con la mo­
ción presentada por el Caballero Síndico, relati- 
va al expediente de apremios por contribuciones 
atrasadas, instruido por el Ilustre Ayuntamiento 
de San Germán.

Se acordó la adquisición de varias herra­
mientas que se necesitan para las fábricas de 
caminos.

También fué acuerdo que se reponga por 
el contratista del alumbrado público un farol 
que ha sido inutilizado,

Fué aprobada una cuenta de jornales paga­
dos á los peones que acompañan*al Ingeniero, 
cuyo importe se satisfará del crédito consignado 
en el presupuesto municipal para gastos de ca­
minos.

Dia 28.

Acordando que se guarden y cumplan las 
modificaciones introducidas ene! presupu^^jCo or­
dinario de 1880 á 81 por el Excmo. S Gober­
nador General.

En vista del alcance de 264 pesos 36 cen­
tavos que resulta alcanzado el Ayuntamiento 
por contribuciones al Tesoro, según expediente 
instruido y visita girada por el Sr. Colector del 
Distrito, fué acuerdo que se sa'ásfaga esta canti­
dad por el fiador del difunto Recaudador Don 
Fidel Fradera.

Fué concedida la vecindad que solicita, á 
Don Felipe Campos Ferrer.

Igualmente hubo acuerdo que se terminen y 
remitan con la brevedad posible á la Superioridad 
las cuentas municipales de ejercicios cumplidos.

Enterados de una Circular relativa al nom 
bramiento de Comisionado que reciba el m ate­
rial de Escuelas.

Igualmente quedó enterada la Corporación 
de la nueva tarifa nacional de Correos.

Se acordó que se consigne t n el presupues­
to ordinario d-- 1880 á SI el aumento de sueldo 
basta 500 pesos á la dotación de la Escuela pú 
blica de niños, cuyo documento ha sido aprobado 
por el Superior Gobierno General.

Se connrmó un acuerdo de lu sesión anterior 
relativo al material del alumbrado público.

Acordando que se adquiera por el Ayunta­
miento la colección legislativa que publica la 
casa de González & Co. titulada Disposiciones 
oficiales de Puerto-R ico  ̂ accediendo á lo solici­
tado por el Secretario de la Corporación y te 
niendo en cuenta para ello que solo existen ar­
chivados en Secretaría colecciones de l a  G a c e t a  

desde el oño 1874 en que se instituyó el primer 
Ayuntamiento de este pueblo. El importe de 
la obra referida se pagará en el año actual de las 
economías que resultan en el crédito consignado 
para el personal de Orden público por supresión 
de uno de los Guardias.

Y aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de 20 de Marzo, con arreglo á lo prevenido en el 
aitículo 105 de la Ley municipal, libro el pre­
sente en

Maricao y veinte y tres de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — E l Secretario, Mariano 
A , Domínguez. — V? B9 — E l Alcalde, Juan  
JBilhch. [1346]

A R R O Y O .

Extracto de los acuerdos de este Ayunta­
miento correspondientes al mes de Febrero últi­
mo.

D ia 5.

Se aprobó el acta de la anterior.
Quedó aprobado el extracto de los acuerdos 

del mes de Enero último.
También lo fué el corte y tanteo de caja del 

mismo mes.
El Gobierno General aprueba la cuenta de 

caminos correspondiente al 2V trimestre. 
f  Se dispuso el pago de la cuenta de medici- 
^nas del mes de Enero por 17 pesos 41 centavos.

Proyecto de construcción de un Matadero 
nuevo y puente sobre el rie Seco.

Solicítanse por el Centro provincial las cuen­
tas de caminos de años anteriores, se dispuso su 
rendición por quien corresponda.

Dia 14.

Apruébase el acta de la anterior.
El Excmo. Sr. Gobernador (lerie»’al condo­

na las multas iiOpiiescas al anterior Ayuntamien­
to por deudas carcelarias.

Cuenta de caminos del mes de Enero últi­
mo, aprobada por la Corporación.

Nómbrase un Comisionado para traer de la 
Capital los efectos destinados á estas Escuelas.

Dia 19.

Se aprueba el acta de la anterior.
Vencido el término que concede la Ley, se 

desfijan las listas electorales para Diputados pro­
vinciales y Ayuntamientos, sin reclamación.

Aumento de 14 pesos 48 centavos, moneda 
oficial, sobre lo consignado para suscricion á la 
G a c e t a .

Aprobación del recurso de ape'acion inter­
puesta ante la Comisión provincial por el Con­
cejal Sr. Alcaide, sobre renuncia del cargo.

Dia 26.

Se aprueba el acta de la anterior.
Por diferentes rentas se remesan á la Adua 

na lecal 1,216 pesos SO centavos.
El Excmo. Sr. Gobernador General se ha 

servido disponer se hagan algunas modificacio­
nes en el presupuesto de gastos é ingresos de 
1880 á SI y se acuerda se cite á la Jun ta  muni­
cipal para lo que proceda.

Arroyo, 6 de Marzo de 1880. — El Secreta­
rio, Francisco Fernandez Porrata. —  V? B9 — 
El Presidente, Sifre. [1336]

J U A N A  D I A Z  .

Extracto de los acuerdos celebrados en el 
mes de Febrero.

Se dió lectura al acta anterior y faé apro­
bada.

Fueron presentados los estados de la recau­
dación de fondos municipales y de prestaciones 
para caminos, y se acordó el ingreso en las cajas 
respectivas.

E l Secretario de la Jun ta  Directiva de la 
Asociación de la Casa de pobres, presentó un es­
tado del de la suscricion con dicho objeto, y de 
lo recaudado hasta la fecha, y ia Corporación 
quedó enterada.

Se leyeron los Reglamentos á que deben su­
jetarse el Profesor de la Academia de música pa­
ra niños pobres, y Celador del Cementerio, me­
reciendo uno y otro por unanimidad la aproba­
ción.

Dándose cuenta con la de caminos corres­
pondiente al mes de Enero y fué aprobada.

Admitiéndose la renuncia del Alcalde de 
barrio de Hato -  puerco abajo, por enfermedad.

Disponiendo que por Don Cristino Ciuró, 
contratista de la obra del camino que vá á em­
palmar con el de la carretera del litoral, secón 
cluyaii dos trozos como de tres cuerdas que fal­
tan, abonándosele por los fondos de caminos 100 
pesos poi cada una, según acuerdo dei anterior 
Aynntamienro y aprobación ¡Superior.

Eliminando á Felipe Megia del pago de 
prestaciones por sexagenario.

Concediendo diez dias de licencia al Regí 
dor Don Juan Pablo Ortiz.

Mandando ingresaren la caja de fondos mu­
nicipales el importe del remate de un cerdo.

Dia 13.

Se dió lectura al acta anterior y mereció la 
correspondiente aprobación.

Dispuso la Corporación se remitan 524 pe­
sos 91 centavos á la Jun ta de Cárce.es del Dis­
trito, correspondientes al 29 cuatrimestre, y los 
57 pesos 87 centavos, por el mismo cuatrimes­
tre, para el gasto del Jefe de la tícccion de Or­
den público.

Por el Secretario se exhibieron los pliegos 
de condiciones para los remates de varios servi­
cios municipales para el año económico de 1380 
á 81, y fueron examinados por la Corporación, y 
en virtud de encontrarlos conformes, se dispuso 
se eleven á la Excma. Diputación para la corres­
pondiente aprobación.

Presentados los estados correspondientes á 
la recaudación de fondos municipales y de pres- 
;aciones para caminos, fué acuerdo el ingreso en 
as cujas respectivas.

Leídas por el Sr. Presidente las Ordenanzas 
de Policio urbana y rural para el órden de este 
Distrito municipal, fueron aprobadas y se dispu­
so pedir la aprobación Superior de ellas.

Disponiendo se diga al Ayuntamiento de 
Cíales se ha visto con satisfacción su proyecto 
de venir á empalmar con su camino al que en 
breve se empezará á abrir desde este pueblo há- 
cia las jurisdicciones de Utuado y Barros.

Vista una solicitud ddi vecino Tomás Mar­
tínez, el que ha servido por mas de cuarenta 
años el destino de Celador de Cementerio y que 
por su edad ha tenido que renunciar, para que 
se le señale una pequeña pensión. La Corpora­
ción enterada, y atendiendo sus buenos servicios, 
acordó señalarle 4 pesos mensuales, que se car­
garán á la partida de sobrantes desde Julio pró­
ximo.

Ordenando que se proceda á los trabajos del 
camino que ha de empalmar con las jurisdiccio­

nes de Barros y  Utuado por administración, toda 
vez que ha espirado el plazo fijado para el rema­
te y no haber licitador.

Oida la proposición verbal de Don Cristino 
Ciuró sobre encargarse de la conservación del 
camino del litoral correspondiente á esta jurisdic- 
<;ioii por 2l>Ü pesos anua es. se aceptó d 'sde lue­
go, sin perjuicio de anunciarse al púb ico por si 
alguien la mejorase sujetándose á las condiciones 
que se expresaron, y que se dé cuenta á la Jun ta 
municipal

Se dispuso el ingreso del sobrante de un te­
rreno rematado á favor de Don Pascasio Alvara- 
do, ascendente á 12 pesos 37 centavos.

Dia 19.

Dándose lectura al acta anterior y fué apro 
bada.

Vistos los estados semanales de la recauda­
ción de fondos municipales y de prestaciones pa­
ra caminos, se dispuso el ingreso.

Enterada la Corporación de una comunica­
ción de la Excma. Didutacion provincial, refe­
rente á varios cargos que resultan contra el De­
positario de fondos municipales, correspondiente 
al año 1869 á 70 : Vistos los descargos aducidos 
por este funcionario, los antecedentes que á la 
vista se han traído, las aclaraciones de varios 
Concejales de aquella época, la Corporación por 
unanimidad acordó declarar de baja la cantidad 
á que se contrae dicha comunicación, prévia la 
aprobación de la Excma. Diputación provincial.

Disponiendo la venta en subasta pública de 
una romana declarada inútil para el servicio de 
la Carnicería, ingresando su importe en los fon­
dos municipales.

Enterando á la Corporación de la queja que 
interpuso el Iltmo. Sr. Intendente contra algu­
nos Ayuntamientos, en 10 del actual, referente 
á los impuestos sobre los artículos de comer, be­
ber y arder, á lo que manifestó la Corporación 
no hallarse este pueblo comprendido en el caso 
á que se refiere dicha Circular, disponiendo se 
tome nota para constancia.

Se dispu.ío el pago del gasto extraordinario 
que ocasiona la G a c e t a  o f i c i a l , con cargo á 
sobrantes.

Ordenando al Celador de Carnicería se en­
cargue, por haberle reducido sus obligaciones en 
ella, de atender á las fuentes públicas y que es­
té pronto á prestar cualquier otro servicio para 
que le necesite el Municipio.

Dia 27.

Reunida la Corporación se leyó y aprobó el 
acta anterior.

Enteróse la Municipalidad de haber sido 
aprobado en 21 de Diciembre corriente el pro­
yecto de presupuesto para el ejercicio de 1880 
á 81 con algunas modificaciones.

Dándose cuenta con la remesa hecha á lu 
Aduana de Ponce en ei corriente mes.

Y para elevarlo á las Superiores manos del 
Excmo. Sr. Goberuad<»r G^^neral, á los fines quH 
(leteruiina el artículo 105 de la Ley municipal 
vigente, libro el presente en

Juana Díaz á quince de Marzo de mil ocho­
cientos oc.henta. — El Secretario, Juan de Dios 
Colon. — V9 B'-' — El Alcalde, Echevarría.

H A T O - G R A N D E .

Don José Patricio Perez, Secretario del Ayunta­
miento de Hato -  grande.

_ N
Certifico: que durante el mes de Febrero 

último se han tomado por el Ayuntamiento de 
este pueblo los acuerdos siguientes :

Dia ó.

Leída el acta anterior se aprobó.
Quedó impuesta la Corporación de la comu­

nicación Superior autorizando á Don Julián 
Cruellas, para la redacción de los proyectos y 
presupuestos de las obras que se tratan de fo­
mentar en este pueblo.

Acuerdo para que el Sr. Presidente facilite 
al Facultativo Don Julián Cruellas, los peones 
que necesite para la toma de datos que bao de 
preceder á la  formación délos proyectos y presu­
puestos de las obras que tiene encomendadas.

Acuerdo aprobando las cuentas de presta­
ciones y caminos correspondientes á los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre y ia tri­
mestral que comprende los indicados meses, fue­
ron censuradas y se dispuso remitirlas á la Supe- 
riorioridad en concordancia con lo prevenido en 
el Reglamento del ramo.

Visto el informe rendido per la Comisión de 
Hacienda y Contabilidad, en el estado trimestral 
de fondos municipales rendido en Diciembre por 
el Depositario, el Ayuntamiento en pleno lo 
aprobó y dispuesto se publique de conformidad 
con lo preceptuado en la Ley.

Acuerdo pasando á la Comisión permanente 
de Hacienda y Contabilidad el estado de fondos 
municipales en el mes de Enero último.

Se acordó el pago de una cuenta de Don 
Federico Selles, ascendente á 46 pesos 75 centa­
vos por libras facilitados para las Escuelas.

Se acordó el pago de otra cuenta de Don 
José Isero y Mas, ascendente á 10 pesos, importe 
de media docena de sillas de pajilla que facilitó 
para el Juzgado de Paz.

Se acordó que el Depositarlo se date de to­

fe

dos los libramientos que tiene pagos corresoon- 
dient'-a al año anterior toda vez que ha pido apro­
bado el presupuesto adicional en donde figuran,

Se acordó aprobar el extracto de los acuer­
dos celebrados en el mes de Enero, y se cumpla 
lu dispuesto en la Ley.

>e ac.' riló la ad p-isiciun de loo impresos y 
libros ncosHiios par» la cuntubiiidad de presta­
ciones y caminos.

Se acordó aplazar la ordenación de pagos de 
atenciones del presente mes para la sesión pró­
xima.

Se acordó hacer varias prevencinnes al Ce­
lador del Cementerio, por abusos que comete en 
el desempeño de su destino.

D ia 14.

Celebrada en este dia por no haberse reuni­
do número suficiente de losSres. Concejales para 
tomar acuerdo el Juéves último.

Se aprobó el acta anterior.
Acuerdo comisionando al Venerable Cura 

árroco en su calidad de Vocal nato de la Ju n ta  
oca' de Instrucción pública de este pueblo, para 

que se encargue de recibir los efectos que han 
correspondido á las Escuelas de este término por 
la distribución hecha por el Gobierno General, y 
que consta en la G a c e t a  o f i c i a l  número 17 de 
7 del actual.

Acuerdo solicitando de la Excma. D iputa­
ción provincial el requerimiento al Sr. Inspector 
de obras provinciales, para que emita el informe 
que ha debido dar á esta Corporación sobre el 
reconocimiento que por órden de dicho Centro 
practicó en las obras de Iglesia, Carnicería y Ma­
tadero de este pueblo á cargo del contratista Don 
Adrián Dufiaut.

Se acordó hacer presente á la Administra­
ción Central de Contribuciones y Rentas, los 
obstáculos que se han presentado á esta Corpora­
ción para hacer efectivas las contribuciones del 
Estado.

Aprobadas por la Administración Central 
de Contribuciones y Rentas las altas y bajas 
ocurridas á la matrícula de industria y comercio 
en el primer cuatrimestre del año actual, se acor­
dó pasarlas al Recaudador para lo que corres­
ponda.

Se acordó el pago de 7 pesos 50 centavos 
importe de una cuenta pasada por el Ledo. Babel 
por tres docenas de píldoras con estrignina para 
matar perros.

Acuerdo ordenando el pago de otra cuenta 
de Don José Isern y Mas, por útiles por valor de 
3 pesos.

Acuerdo concediendo á Don Fernando Apon­
te un solar vacío para fabricar una casa.

Acuerdo disponiendo se pidan á la Colectu­
ría varios efectos timbrados que se necesitan.

Se aprobó el gasto hecho en la Alcaldía de 
200 sellos de papel de oficio, y se acordó su pago 
con cargo á la partida respectiva.

Se acordó el pago de 14 pesos 50 centavos 
á que ascienden los jornalea devengados por los 
peones que se faiulitaron ai Facultativo Don J u ­
lián Cruellas, para la toma de datos necesarios 
para ios proyectos y presupuestos que debe re­
dactar.

Se acordó que en la sesión próxima se ocu­
pará el Ayuiitamieuto de formular 'as exposicio­
nes que han de elevarse al Excmo. Sr. Goberna­
dor General en su visita política en este pueblo.

Acuerdo destinando esta Casa Consistorial 
para palacio de S. E. durante su permanencia en 
este pueblo, y que el Alcuhie - Presidente dis­
ponga lo Ci>nveniente pata que se hagan las repa­
raciones y aseo que necesita dicho edificio.

Fueron nombradas varias Comisiones entre 
los Sres. del Ayuntamiento para entenderse en 
loa preparativos para recibir á S. E.

Acuerdo pidiendo autorización á la Excma. 
Diputación provincial para tomar 200 pesos de 
la cantidad consignada en la partida del capí­
tulo J2 del presupuesto corriente á fin de aten­
der á los gastos que se originen con motivo de la 
visita oficial de S. E. en este pueblo.

Dia 21,
Por el deficiente número de los Sres. Conce­

jales que asistió el Juéves último, se aplazó para 
hoy.

Leída el acta anterior se aprobó.
Se enteró el Ayuntamiento déla  comunica­

ción Superior nombrando á Don José Isern y 
Mas Vocal de la Jun ta  local de la Instruccioa 
pública de este pueblo.

El Ayuntamiento se enteró de la Circulfir 
Superior inserta en la G a c e t a  o f i c i a l  número 21 
disponiendo la extricta observancia á lo preveni­
do en el párrafo 29 del artículo 138 de la Ley 
municipal.

De igual manera se enteró de otra Circular 
Superior disponiendo el pago de 14 pesos 14 
centavos al Impresor de Gobierno por suscricion 
al p e r i ó d i c o  o f i c i a l .

Se enteró el Ayuntamiento de no haber 
ocurrido reclamación alguna á las listas formadas 
para la rectificación del censo para elecciones 
provinciales y municipales, disponiendo pase á 
ía Secretaría para que tenga cumplido efecto el 
artículo 24 de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, mandado observar por Superior Circu­
lar inserta en la G a c e t a  numero 3  de 6 de Ene» 
ro último j asi mismo se dispuso sacar por sepa-
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rado la lista de los elegibles, y que se fije al pú 
blico por el término de quince dias.

Acuerdo ampliando el tomado en la sesión 
anterior para elevar al Sr. Administrador de Con­
tribuciones y Rentas, haciéndole presente que en 
el Ínterin sé resuelve por el Excino. Sr. Gober­
nador General la exposición que se le eleva para 
que releve á esta Corporación del cargo de cobrar 
las contribuciones del Estado, no puede en el 
entrante año de ISSO á SI continuar prestando 
este servicio.

Se acordé pasar á las Comisiones respecti­
vas las listas formadas por la Alcaldía para la 
determinación de utilidades para el repartimiento 
vecinal.

Se acordó suplicar á la Exorna. Diputación 
provincial se digne autorizar á este Ayuntaraien 
to para tomar 300 pesos de los sobrantes del 
actual presupuesto, para con ellos atender á los 
sotíorros que se suministran á enfermos pobres, 
por haberse agotado la partida que para este fin 
habia consignada.

Acuerda el Ayuntamiento concurrir en Cor­
poración el Juéves 26 á las cinco de la mañana 
á recibirás; E .el Excmo. Sr. GobernadorJGeneral 
al punto que divide esta jurisdicción de la de 
Cáguas.

Dia 27. — Celebrada bajo !a Presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador General Don Eulogio

Despujül.

Dispuso S. E. fuese leída el acta anterior y 
verificado por el infrascrito Secretario, se aprobó 
sin Objeción ninguHa.

Leídas por el infrascrito Secretario cinco ex­
posiciones que el Ayuntamiento hizo á la Supe- 
riorioridad comprensivas: una pretendiéndola 
Corporación se le releve del ca'go de cobrar con 
tribucioiies del Estado j otra que sea jiotestatívo 
del Ayuntamiento disponer de la cantidad con­
signada en presupuesto para imprevistos, sin ne­
cesidad de solicitar autorización de la Excma. 
Diputación provincial ; otra sobre los perjuicios 
que se irrogan al pueblo y á la Administración 
perteneciendo al Departamento de Guayama en 
lo militar, siendo así qne en lo judicial pertene­
ce áHumacao ; otra sup icando (i la Superioridad 
para que á tenor del artículo 77 de la Ley mu­
nicipal, dlsprmga que los pueblos de Piedras y 
Juncos trabajen en el camino que les correspon 
de en sus respectivas jurisdicciones para este 
Ayuntamiento emprender las obras con dirección 
á Humacao j y otra para que S. E. se digne de­
ja r vigente en el presupuesto municipal del pró­
ximo ejercicio las sumas que se consignaron para 
la adquisición de una imagen de San Lorenzo y 
celebración de la fiesta de la Patrona, cuyas dos 
partidas han sido eliminadas por la Excma. Di­
putación provincial al aprobar dicho documento. 
El Excmo. Sr. Gobiernador General, luego de ha­
berse enterado minuciosamente de las exposicío 
nes citadas dispuso le fueran remitidas á ia Ca­
pital, para resolver lo que en cada una de ellas 
fuere procedente.

Dispuso S. E. por virtud de consulta que 
hiciera'ei Sr. Alcalde Don Ulpiano Valdés, que 
)a tramitación para la formación del repartimiento 
vecinal del [iresénte año económico, se sujetase 
en un todo á la antigua Ley municipal.

S. E demostró su satisfacción por e! estado 
de adelanto en que se encuentran las Escudas 
de niños y niñas de este término á cargo de los 
Profesores respectivamente Don Juan Benet y 
Doña Marta de Jesús Alvarez, y recomendó á la 
Corporación este importante servicio.

También recomeiidó S. E. á la Corporación 
que los repartos de contribuciones se ajusten á 
extricta justicia, á fin de que los contribuyentes 
menos acomodados paguen lo que en proptircion 
á su riqueza les corresponda. El Ayuntamiento 
acordó inspirarse en este ctmsejo.

•Sobre la necesidad de crear en este pueblo 
otra Escuela incompleta en árencion á su vecin­
dario y ’ extensión de su territorio, cuyo pensa­
miento fuá iniciado por S. E. y acordado de con­
formidad [)or el Ayuntauiierito, aplazando la 
cieacion de dicho establecimiento, para tan lue­
go haya entrado el próximo año económico.

Y et: cumplimiento de lo dispuesto, libro el 
presente extracto en

Hato grande á dos de Marzo de mil ocho 
cientos ochenta. —  El'Sein-etario, José Patricio 
Fere0 . —  V? B9 — El Alcald.^, Valdcs.

Don José Patricio Perez, Secretario del Ayunta­
miento de Hato - grande.

Certifico : que en sesión celebrada ei dia G 
del corriente, se trató y acordó entre otros el 
particular siguiente :

“ Dioso cuenta con el extracto de los acuer­
dos tomados por este Ayuntamiento durante el 
mes de Febrero último. La Corpormdon acordó 
pi;r voto unánime a^irobarlo y que se remita con 
copia de este particular ai Excmo. Sr. Goberna 
dur General en cumpliniietitn de io dispuesto.”

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
General, libro la presente en

Plato grande á veinte de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta.—  El Secretario, José Patricio 
Pérez. — VV BV —  El Alcalde, Valdós.

Don José Patricio Perez, Secretario de la Junta 
municipal de Plato-grande.

Certifico: que durante el mes de P'ebrero

último se han tomado por esta Jun ta municipal 
los acuerdos siguientes:

Dia 5. —  Plxtraordinaria.
Acuerdo determinando el sueldo que ha de 

devengar la Profesora que se nombre para el re­
genteo de ia Escuela incompleta de nirlas creada 
por el Ayuntamiento.

Acuerdo aprobando el nombramiento hecho 
por el Ayuntamiento en favor de Don Julián 
Cruellas para la redacción de los proyectos y 
presupuestos de las obras que se tratan de fo­
mentar en este pueblo.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento de lo dispuesto libro 
la presente en

Plato - grande á 2 de Marzo de ISSO. — El 
Secetario, José Patricio Perez. —  V9 B? — El 
Alcalde, Valdés.
Don José Patricio Perez, Secretario del Ayunta­

miento de Plato - grande.
Certifico: que en sesión celebrada el dia 6 

del corriente, se trató y acordó entre otros el 
particular siguiente : ^

“  De igual manera dió.se cuenta con el ex­
tracto de Jos acue.rdo8 tomados por la Jun ta mu­
nicipal durante el mes de P'ebrero pasudo. líl 
Ayuntamiento acordó por voto unánime aprobar­
lo y que se remita con copia de este particular al 
Excmo. Sr. Gobernador General en cumplimien­
to de lo dispuesto. ”

y  para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
General libro ia prestniie en

Hato - gratule á veinte de Marzo de 18S0.— 
El Secretario, José Patricio Perez. — VV BV— El 
Alcaide, Valdés. [1341 ¡

P I E D R A S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en ei mes de Febrero próximo 
[lasado.

Dia G.
Leída el acta íiiitcrior fné aprobada.
Se descsihna la instancia del Médico titular 

solicitando licencia por tres dias.
Se VIO un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 

General sobre autorizar la rebaja propuesta en el 
sueldo del Médico titular.

Acuerdo sobre hacer efectiva la multa im ­
puesta á los Concejales del anterior Ayuntamien­
to por no haber ' ido satisfecha en su oportuni­
dad la deuda turcelaria.

Se concedió un solar en esta población á 
Anselmo de León.

Se vieren los extractos de las sesiones del 
Ayuntamiento y .Junta municipal en Enero, y 
se acordó dirigirlos á S. E. para su publicación 
en li\ Gaceta.

También se acordó introducir algunas va­
riaciones en el pliego de condiciones sobre ma­
tanza de ganado.

Se vió también el censo de población de 
1879, acordándose dirigirlo áS . E.

Se nombraron Comisiones pura agitar la co­
branza.

Acuerdo sobre que el reparto municipal del 
presente año económico se haga al tipo de J 0|0 
en lo que respecta á Empleados.

Se nombró Comisión para la formación del 
presupuesto de gastos de reparación de los ca 
minos que c nducen á Humacao, Naguabo y 
Hato-grande.

Dia 13.
Se leyó el acta anterior que fué aprobada.
Se nombró mía Comisión para insjiecciunar 

el camino de ’J'eja, que pasa por la finca de Agus­
tín Ramírez.

Acuerdo sobre reintegro de 100 pesos que 
adeuda á los fondos el ex-Depositario anterior.

Se acordó' la distribución de 923 pesos 96 
céntimos existentes en caja.

Acuerdo sobre visita oficial de S. E . el 
Excmo. Sr. Gobernador General.

El Gobierno General autoriza al Ayunta­
miento para invertir prestaciones en la carretera 
que conduce á Humacao.

Se concedió licencia al Concejal Don Julio 
Barbé para pasar al extranjero.

Acuerdo sobre algunos gastos satisfechos 
por el Ayuntamiento, no incluidos en presu­
puesto.

Se vió el reparto municipal del presente año 
económico, y se ac.irdó su fijación al público.

Acuerdo sobre incluir 58 pesos 2ü centavos 
en el presupuesto adicional que se adeudan á 
Don Antonio Márquez.

Comisionando al Secretario del Ayuntamien 
to para pasar á la Capital á recibir varios útiles 
para las Escuelas.

Acuerdo sobre fijación al público del pre­
supuesto adicional de 79-80.

Se acordó dirigir á la Subdelegacion de F a r­
macia la cuenta presentada por el Farmacéutico 
Don Ramón Martin.

Acuerdo sobre anticipo á los Empleados 
con arreglo á sus necesidades y al estado de los 

, fondos.
Acuerdo sobre blanqueo y otras reparacio­

nes en la Alcaldía.
También se acordó destruir la casilla que se 

h.ibia destinado á letrina en el patio de la A l­
caldía.

Dia Id. —  Extraordinaria.
Acuerdo sobre resolución de instancias soli­

citando la inclusión y exclusión de varios elec­
tores en el censo para Diputados provinciales y 
Ayuntamientos.

Dia 20.
Se dió lectura del acta anterior que fué 

aprobada.
Se nombró una Comisión para atender en 

el arreglo de la casa destinada á hü.spedaje de 
S. E.

Se vió un oficio de la Diputación provincial 
sobre fallos absolutorios en las cuentas de cami­
nos de 1S7S.

Se acordóla distribución de 319 pesos 54 
centavos existentes en caja.

Acuerdo sobre consulta á la Intendencia 
para resolver algunas dudas en cuanto á la co­
branza por aiielantado fíe varias industrias.

El Gobernador General concede seis meses 
al Ayuntamiento para solventar la deuda del 
Médico titular.

Acuerdo sobre renuncia de la Escuela in­
completa de Ceiba y Quebrada-arenas que servía 
Don P‘'ederico Perez Puris.

El Ayuntamiento se enteró de que el bille­
te con que juegan los fondos en el presente mes 
es el númeto 18212.

Acuerdo sobre incluir 14 pesos 48 centavos 
en el presupuesto adicional para pago del au 
mentó en la suscricion de la G a c e t a  o f i c i a l .

Se presentó una cuenta del P’armacéutico 
Don Manuel Zavala.

Acuerdo sobre remate de dos caballos pro­
piedad del Ayuntamiento.

Se amplió por ocho días mas la fijación al 
público del reparto municipal y presupuesto 
adicional del presente año económico.

Acuerdo sobrir abrir nuevamente al tránsito 
por el camino que conduce á Teja por ia estan­
cia de de Don Julio Barbé.

Dia 23.
Acuerdo sobre resci^ îon del contrato de me

dicinas á enfermos pobres con los Farmacéuticos 
Don Ramón C. Martin y Don C. Martínez Re­
selló.
Dia 28. — Presidida del Excmo. Sr. Gobernador

General.
Leida el acta anterior fué aprobada.
Acuerdo sobre deuda pendiente por años 

anteriores, segregación de Juncos en el ramo de 
bagajes, sueldos del ex-Aicalde Mimoso, caminos 
é instrucción pública.

Y en cumplimiento del artículo 105 de la 
Ley municipal, libro el presente extracto visado 
por el Sr. Alcalde y aprobado por el Ayunta­
miento en sesión de este dia en

Piedras á dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta. —  E l Secretario, Ramón González. —  
VV BV ■— El Alcalde, Salinas. [1342]

C A R O L I N A  .

Extracto de los acuerdos tenidos por el 
Ayuntamiento de este pueblo durante el raes de 
Febrero último que fué aprobado por el mismo 
en sesión ordinaria de este dia y se eleva á las Su­
periores manos del Excmo. Sr. Gobernador Ge­
neral, de conformidad y á los efectos determina­
dos en el artículo 105 de la Ley municipal vi­
gente.

Dia 6.
Se aprobaron los acuerdos de la sesión an­

terior.
Se acordó el cumplimiento de lo dispuesto 

por el Gobernador General en oficio fecha 31 de 
Enero último acerca de lo que este pueblo es en 
debnr al Municipio de la Capital por atenciones 
de Cárceles.

También se acordó cumplir lo que se ordena 
por la Excma. Diputación provincial respecto á 
que se imponga á Don Próspero Calderón ei ar­
bitrio sobre introducción de harina de trigo en 
la misma forma que á los demás introductores de 
dicho artículo de consumo.

Dia 19.
Se aprobaron los acuerdos *de la sesión an­

terior.
Nombrado por el Gobernador General Don 

Manuel González tercer Teniente de Alcalde de 
este Ayuntamiento según propuesta, se acordó 
enterado dando posesión al nombrado.

Aprobada por ei Gobernador General la 
cuenta de prestaciones y caminos correspondien­
te al segundo trimestre del año corriente, se 
acordó enterado.

Presentado el estado demostrativo de recau­
dación é inversión habidos en los fondos munici­
pales durante el segundo trimestre del año en 
curso, fué acuerdo remitirlo al Redactor de la 
G a c e t a  o f i c i a l  para su publicación.

F'ué acuerdo se sastifagan al Impresor de 
Gobierno con cargo á imprevistos 14 pesos 48 
centavos, cumpliendo con la órden del Goberna­
dor General inserta en la G a c e t a  o f i c i a l  núme­
ro 21 de 17 (Jel actual.

Se acordó conceder permiso á Don Teodoro 
García como lo ha solicitado para que pueda 
trasladar en concepto de provisional una casilla 
con ruedas al solar que se tiene reservado para 
construir la casa Alcaldía.

También se acordó conceder á Ezequiel 
Cruz autorización para fabricar una casa en un 
solar de Ja calle de la Cruz.

Se acordó pagar á Don Bernardo García una 
cuenta ascendente á 4 pesos 18 centavos.

Se acordó incluir como elector á Dtm Fede­
rico Perez en concepto de contribuyente.

Carolina, Marzo 24 de 1880. —  El Secreta­
rio, Manuel Vüá. — VV BV —  El Alcalde, José 
Suarez. [ 1343J
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